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Coquimbo,  trece  de Septiembre de dos mil dieciocho

VISTOS:

 Comparece don Claudio Rojas Lauli ,  abogado, en representaci n de doné ó  

Renato  Prado  L pez,  comerciante,  ambos  domiciliados  para  estos  efectos  enó  

Avenida  Presidente  Eduardo  Frei  Montalva  n mero  901,  oficina  103,  Edificioú  

Centro Empresarial, sector Barrio Industrial,  de la comuna de Coquimbo, quien 

deduce demanda de indemnizaci n de perjuicios por responsabilidad extracontractualó  

en juicio ordinario de mayor cuant a en contra de la Sociedad Inmobiliaria Silva yí  

Pe a y Compa a Limitada, persona jur dica de derecho privado, del giro de suñ ñí í  

denominaci n, representada legalmente por do a Felicia Pe a Zamora, comercianteó ñ ñ  

y/o por don Ra l Armando Silva Pe a, comerciante, todos domiciliados en calleú ñ  

Wenceslao Vargas n mero 855, sector El Llano y/o calle Aldunate n mero 1052,ú ú  

ambos de la comuna de Coquimbo, fundada en que es un hecho p blico y notorioú  

que, durante la tarde del d a 07 de septiembre del a o 2016, en pleno sectorí ñ  

“Empalme” de esta comuna, precisamente en la esquina de calle Aldunate con 

calle Portales, del sector centro de la comuna de Coquimbo, se produjo un incendio 

de grandes  proporciones,  el  cual  tuvo desastrosas  consecuencias.  Se ala  que suñ  

mandante es due o del inmueble ubicado en la ciudad y Comuna de Coquimbo,ñ  

calle Aldunate n mero 1524, y cuyo dominio corre inscrito a su nombre a fojasú  

10462 n mero 3944 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra cesú í  

de Coquimbo, correspondiente al a o 1994, rol de aval o fiscal n mero 55-2 de lañ ú ú  

comuna de Coquimbo,  y lamentablemente,  la  construcci n  que se erig a en laó í  

propiedad de su representado fue totalmente destruida por el incendio al cual se 

hizo referencia, al igual que todos los enseres que exist an en el interior, tantoí  

personales como comerciales, arrojando una p rdida millonaria. Contin a se alandoé ú ñ  

que de forma preliminar, tal como ha trascendido y reconocido expresamente a la 

prensa uno de los socios de la demandada, el se or Ra l Armando Silva Pe a, elñ ú ñ  

incendio se inici  en el inmueble de su propiedad y la causa m s probable deló á  
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siniestro ser a la negligencia, desidia o culpa de la demandada, informaci n fueí ó  

corroborada por el informe emitido por LABOCAR de Carabineros de Chile, y de 

lo cual se colige necesariamente que por causa de la negligencia, descuido, desidia o 

culpa  del  demandado,  se  produjo  el  incendio  que destruy  la  totalidad de laó  

propiedad de su representado, debiendo entonces proceder en forma ntegra a laí  

reparaci n de los perjuicios que ha sufrido el demandante. En cuanto a los da osó ñ  

expone que la reparaci n del mismo consiste en hacerlo cesar, restablecer las cosasó  

existentes al tiempo anterior al hecho que lo origin , por lo que la reparaci nó ó  

debe, en principio, ser en especie, pero tambi n puede ser un equivalente, y deé  

hecho  en  muchos  casos  no  puede  sino  ser  en  equivalente,  cuando  ante  la 

imposibilidad  de  hacer  desaparecer  el  da o,  se  procura  para  la  v ctima  unañ í  

compensaci n o satisfacci n, por ser el da o materialmente irreparable u oponerse aó ó ñ  

ello alg n obst culo legal. Por otra parte expresa que la reparaci n comprende todoú á ó  

el perjuicio sufrido por la v ctima que sea una consecuencia necesaria y directa delí  

delito o cuasidelito, y la reparaci n del da o comprende tanto el da o emergenteó ñ ñ  

como el lucro cesante, distinci n que la jurisprudencia ha entendido aplicable tantoó  

en materia  contractual  como en lo extracontractual,  dado el  hecho de que la 

reparaci n debe ser completa, comprendiendo tanto los perjuicios previstos como losó  

imprevistos, y en el caso de autos se distinguen los siguientes rubros indemnizables: 

1)  Da o  emergente:  ñ el cual se traduce en el da o directo que afect  a suñ ó  

representado al sufrir la destrucci n del inmueble de su propiedad, junto con todosó  

los enseres y mercader a que se encontraban en su interior. El local comercialí  

contaba con tres pisos, de los cuales el primero era el local comercial propiamente 

tal,  el  segundo  las  bodegas  y  el  tercer  piso  contaba  con  dos  departamentos 

construidos  por el demandante.  Se ala que el monto de los  perjuicios  sufridosñ  

asciende a la cantidad de $498.000.000, a raz n de $230.000.000 por concepto deó  

p rdida en las estructuras e infraestructura y construcci n del local siniestrado deé ó  

su representado, y proyecci n de los gastos necesarios para reconstruir el localó  

completamente; y de $298.000.000 por concepto de p rdida de las mercader as queé í  

se encontraban en el local el d a del siniestro, de las que no qued  nada;  í ó 2) 

Lucro  cesante: su  representado  dej  y  dejar  de  percibir  la  cantidad  deó á  

$20.000.000 mensuales por concepto de utilidades de ventas, al verse impedida de 

ejercer  su  industria  en  el  inmueble  de  su  propiedad,  que  result  totalmenteó  

destruido por el accionar de las llamas originadas en la propiedad de la demandada; 
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3) Da o moral:ñ  Expone que como es sabido, en Chile no existe una definici nó  

legal  de  lo  que debemos  entender  por  da o moral,  por  lo  que han sido losñ  

tratadistas y la jurisprudencia los que con el transcurso de los a os han realizadoñ  

una  definici n  de  da o  moral  que  va  m s  all  del  pretium  doloris,  inclusoó ñ á á  

ampliando el concepto de da o moral a mbitos de mayor ndice de resarcimiento.ñ á í  

En la especie, y habida consideraci n de la avanzada edad de su representado,ó  

sumado al hecho de haber dedicado su vida completa a forjar su patrimonio, y 

repentinamente por negligencia de un tercero perder una gran porci n del fruto deó  

su trabajo, es que se ha generado un da o irreparable en su persona, por lo que señ  

encuentra afectado al extremo por la destrucci n del esfuerzo de toda una vida. Enó  

aquella virtud, se aval a el da o moral que ha sufrido su representado en la sumaú ñ  

de $50.000.000, monto que de alguna manera mitigar  los perjuicios que ha debidoá  

soportar, ya que han visto destruido completamente el proyecto laboral de toda una 

vida de trabajo.  En cuanto  al  derecho,  se ala  que todas  las  personas  estamosñ  

obligadas a respetar el ordenamiento jur dico y cita el art culo 1.437 del C digoí í ó  

Civil que dispone que “las obligaciones nacen a consecuencia de un hecho que ha 

inferido injuria o da o a otra persona, como en los delitos y cuasidelitos”, yñ  

agrega que el art culo 2.284 del C digo Civil establece que las obligaciones que seí ó  

contraen sin convenci n, nacen o de la ley, o del hecho voluntario de una de lasó  

partes. Las que nacen de la ley se expresan en ella. En el inciso tercero, el mismo 

precepto dispone que si el hecho es il cito, y cometido con la intenci n de da ar,í ó ñ  

constituye un delito, y en el inciso tercero establece que si el hecho es culpable, 

pero cometido sin intenci n de da ar, constituye un cuasidelito. Por su parte eló ñ  

art culo 2.314 del mismo C digo dispone: “El que ha cometido delito o cuasidelitoí ó  

que ha inferido da o a otro, es obligado a la indemnizaci n, sin perjuicio de lañ ó  

pena que le impongan las leyes por el delito o cuasidelito”, en tanto que el 

art culo  2.329 del  mismo cuerpo normativo,  establece la  regla  general  en estaí  

materia que dispone que:  “(…) todo da o que pueda imputarse a malicia  oñ  

negligencia  de  otra  persona,  debe  ser  reparada  por  sta”,  pues  bien,  laé  

responsabilidad patrimonial extracontractual de la demandada, se estructura en estas 

normas  y  otras  disposiciones  del  Derecho  Privado.  Luego  expresa  que  el 

incumplimiento del deber de no da ar a otros es la base de la responsabilidadñ  

extracontractual  -  alterum non laedere-,  y es  causa suficiente como civilmente 

responsable de los perjuicios a terceros, como el caso de su mandante en los hechos 
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que se exponen. La indemnizaci n constituye pues, una manera de reparar losó  

perjuicios que ocasiona a la v ctima en este caso, su representada, toda vez que seí  

le ha causado un da o patrimonial que debe ser remediado. La indemnizaci n deñ ó  

perjuicios por responsabilidad extracontractual, tanto en Chile como en los pa sesí  

anglosajones,  o  el  llamado  “derecho  de  da os”,  requiere  la  concurrenciañ  

copulativa  de  los  requisitos  que  se  dir n.  En  cuanto  a  los  requisitos  de  laá  

indemnizaci n de perjuicios por responsabilidad extracontractual refiere que estaó  

materia se encuentra regulada en el t tulo XXXV del Libro IV del C digo de Belloí ó  

y as , en sus art culos 2314 y siguientes, se establece qu  debe entenderse porí í é  

responsabilidad  extracontractual.  Adem s  la  doctrina  ha  se alado  una  serie  deá ñ  

requisitos  para  que  proceda  la  responsabilidad  extracontractual,  los  cuales  se 

coinciden en varios, parte se alando que un nimemente la doctrina ha definido estañ á  

responsabilidad como “la obligaci n que tiene una persona de indemnizar los da osó ñ  

ocasionados a otra” y as , el C digo Civil define en su art culo 1437 la fuente deí ó í  

las obligaciones: “Las obligaciones nacen, ya del concurso real de las voluntades 

de dos  o m s personas,  como los  contratos  o convenciones;  ya  de un hechoá  

voluntario de la persona que se obliga, como en la aceptaci n de una herencia oó  

legado y en todos los cuasicontratos;  ya a consecuencia  de un hecho que ha 

inferido injuria o da o a otra persona, como en los delitos y cuasidelitos; ya porñ  

disposici n de la ley, como entre los padres y los hijos sujetos a patria potestad”.ó  

A ade  que  el  C digo  Civil  se ala  como  elementos  de  la  responsabilidadñ ó ñ  

extracontractual: la capacidad, la causalidad, la culpabilidad y el da o, y por otroñ  

lado,  la  doctrina  nacional  se ala  que  los  requisitos  de  la  responsabilidadñ  

extracontractual son los siguientes: 1. Acci n u omisi n dolosa o culposa. 2. Noó ó  

concurrencia de una exenci n de responsabilidad. 3. Capacidad del autor del hechoó  

il cito. 4. El da o a la v ctima. 5. Relaci n de causalidad entre la acci n u omisi ní ñ í ó ó ó  

culpable o dolosa y el da o producido. Agrega que todos los requisitos se aladosñ ñ  

concurren en el presente juicio: ha existido una acci n, a lo menos, culposa, poró  

parte de la demandada, esto es, que por un descuido negligente por parte de sta,é  

se ha iniciado un incendio de proporciones. En el caso de marras, tampoco existe 

una exenci n  de responsabilidad.  La capacidad de la  demandada es  plena,  noó  

existiendo ninguna incapacidad en ella, ya que por regla general en el derecho, 

todas las personas son capaces, salvo que le afecte alg n supuesto de capacidad deú  

ejercicio (absoluta  o relativa).  En cuanto al  da o a la v ctima,  tenemos da oñ í ñ  
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emergente, lucro cesante y da o moral, los cuales fueron desglosados y analizadosñ  

en l neas anteriores. El nexo causal tambi n se configura en esta relaci n: es elí é ó  

actuar negligente o culpable del personal que depende de la demandada que devino 

en el incendio que produjo el da o a su representado. En virtud de lo anterior,ñ  

previa cita de las normas legales pertinentes, solicita tener por interpuesta demanda 

ordinaria  de  indemnizaci n  de  perjuicios  en  contra  de  la  demandada,  y  enó  

definitiva acogerla en todas sus partes, declarando que se condena a la demandada 

al pago de da o emergente por la cantidad de $498.000.000, al pago del lucroñ  

cesante por la cantidad de $20.000.000 mensuales desde la ocurrencia del siniestro 

hasta el pago efectivo del da o emergente causado, al pago de la cantidad deñ  

$50.000.000, por concepto de da o moral, o las sumas que este Tribunal determine,ñ  

y que todas aquellas cantidades sean pagadas en forma reajustada desde la fecha 

en que ocurrieron los hechos hasta el d a del pago efectivo, con intereses corrientesí  

calculados sobre el monto reajustado, con costas.

Con fecha 10 de noviembre de 2016 se notific  personalmente la demanda aó  

don Ra l Silva Pe a y con fecha 22 de noviembre del mismo a o se notific  aú ñ ñ ó  

do a Felicia Pe a Zamora en conformidad con lo dispuesto en el art culo 44 delñ ñ í  

C digo de Procedimiento Civil, ambos en representaci n de Sociedad Inmobiliariaó ó  

Silva y Pe a Compa a Limitada.ñ ñí

Con fecha 10 de diciembre de 2016, la demandada contest  la demanda,ó  

solicitando su rechazo, fundada en que el demandante ha indicado que el incendió 

habr a comenzado en el inmueble de su representada revelando que la causa m sí á  

probable por la cual ocurri  el siniestro ser a la negligencia, desidia o culpa de laó í  

demandada, llegando a dicha conclusi n por un informe emitido por LABOCAR deó  

Carabineros de Chile, emitido con fecha 7 de noviembre de 2016 e ingresado a 

Fiscal a Local de Coquimbo con fecha 14 de noviembre de 2016, el cual es secretoí  

y adem s es de fechas posteriores al ingreso de la demanda, de manera que no esá  

posible basar una demanda en un informe inexistente a la fecha de presentaci n, yó  

el cual adem s es secreto debido a que se encuentra en etapa de investigaci n porá ó  

parte de la Fiscal a. Agrega que otro hecho fundante de la demanda es que doní  

Ra l Silva Pe a declar  ante un medio de prensa, reconociendo que el incendio seú ñ ó  

origin  en su propiedad, sin embargo dicha declaraci n la realiz  encontr ndose enó ó ó á  

estado de shock y s lo refiri ndose a rumores que hab a escuchado en las calles aló é í  

llegar al lugar y de los cuales no ten a ning n conocimiento ya que ven a llegandoí ú í  
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al lugar del incendio, de manera que dicha declaraci n no corresponde a alg n tipoó ú  

de reconocimiento se alado en la ley y menos a una confesi n. Contin a se alandoñ ó ú ñ  

que no es posible argumentar la culpabilidad de su representada solo en hechos 

probables ya que la culpa se presume s lo en los casos que se ala la ley, yó ñ  

adem s, aun cuando el incendio hubiese comenzado en las dependencias de suá  

representada,  es  necesario  que  la  causal  de  dicho  siniestro  se  base  en  una 

negligencia o culpa la cual, seg n Alessandri, debe ser apreciada en comparaci nú ó  

“a lo que un hombre prudente colocado en su misma situaci n”, o seg n Pabloó ú  

Rodr guez “la culpa se apreciar  conforme al deber de cuidado y diligencia que aí á  

cada cual corresponde en la comunidad, atendiendo a su ubicaci n,  actividades,ó  

nivel cultural,  grado educacional,  etc.”. Se ala adem s que “el due o de unñ á ñ  

edificio es responsable a terceros (que no se hallen en el caso del art culo 934), deí  

los  da os  que  ocasione  su  ruina  acaecida  por  haber  omitido  las  necesariasñ  

reparaciones, o por haber faltado de otra manera al cuidado de un buen padre de 

familia”, presunci n de deber de cuidado que se ha entendido por la mayor a deó í  

la doctrina que debe ser aplicado en sentido estricto se al ndose que toda actividadñ á  

humana es riesgosa, por lo que si se quiere aplicar un juicio de culpa esta debe ser 

aplicada en estricta manera, por lo que no solo vasta el accidente para ser v ctimaí  

de culpa. Precisa que su parte al cumplir con todos los permisos necesarios y la 

mantenci n adecuada del edificio, est  exento de la culpa que se le imputa, ya queó á  

ha sido en extremo cuidadoso, superando el cuidado de un buen padre de familia, 

por lo que es necesario que la parte demandante pruebe el hecho que causó 

realmente el siniestro y por qui n fue causado para lograr las indemnizacionesé  

correspondientes, lo cual se encuentra en investigaci n por parte de la Fiscal a, sinó í  

resultado.  Contin a se alando que el  an lisis  de la  demanda hace imposible  laú ñ á  

posibilidad de alcanzar indemnizaci n alguna en contra de su parte, ya que noó  

cumple con los par metros m nimos para lograr un convencimiento del tribunal deá í  

que exista culpa por su parte, y agrega que ellos tambi n sufrieron la p rdida totalé é  

de su patrimonio y en consecuencia son igualmente v ctimas del siniestro, por loí  

que  la  demanda  no  cumple  con  los  requisitos  m nimos  para  solicitar  unaí  

indemnizaci n  de perjuicios  ya que no habr a culpa de su parte al  no haberó í  

claridad del hecho que ocasion  el incendio, y la culpa debe probarla quien laó  

alega.  Hace  presente  adem s  que  su  representada  practica  una  funci n  deá ó  

comercializaci n  y  hoteler a  de  m s  de  40  a os,  cumpliendo  con  todas  lasó í á ñ  
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normativas que se le ha exigido por los entes fiscalizadores para el funcionamiento 

de  dichos  inmuebles,  incluidas  patentes  comerciales,  impuestos,  etc.,  y  que  la 

Sociedad Inmobiliaria Silva Pe a Compa a limitada est  compuesta por dos socios,ñ ñí á  

uno de los cuales tiene 86 a os, y son ellos realmente los grandes perjudicados porñ  

no contar con ning n tipo de seguro y existiendo p rdida total de los inmueblesú é  

construidos con m s de 40 a os de esfuerzo y a consecuencia de tal siniestro seá ñ  

encuentran  en  precarias  condiciones  econ micas  teniendo  cuantiosas  deudas  poró  

pagar,  por  lo  que  est n  tratando  de  salir  adelante  recuperando  parte  de  suá  

patrimonio  y  aportando  con  su  trabajo  a  la  comunidad  como  lo  han  venido 

haciendo hace tantos a os.  En virtud de lo anterior,  solicita el rechazo de lañ  

demanda de autos, con costas.

Con fecha 19 de diciembre de 2016, el demandante evacu  el tr mite deó á  

r plica, ratificando lo expuesto en la demanda, y se alando que teniendo en sué ñ  

poder el informe pericial de Labocar y de Bomberos, puede se alar que el incendioñ  

se origin  en dependencias de la demandada y como consecuencia de ste, lasó é  

llamas se expandieron al local de propiedad de su representado, trayendo como 

consecuencia directa la p rdida total de su propiedad. A ade que paralelamente, elé ñ  

informe de Bomberos, instituci n especializada en la materia, se ala que una de lasó ñ  

causas probables del origen del incendio fue el manejo de materia de soldadura al 

interior del Hotel Capri, inmueble de propiedad de la demandada.

Con fecha  27 de diciembre  de 2016,  la  demandada evacu  tr mite  deó á  

d plica, ratificando los hechos expuestos en la contestaci n, y precisando que elú ó  

da o deriva de actuaciones y hechos ajenos a la responsabilidad de su representada,ñ  

toda vez que el incendio que motiv  la indemnizaci n de perjuicios en contra deó ó  

su parte no fue responsabilidad de su representada, y por lo tanto, los da os queñ  

de l se deriven tampoco son su responsabilidad. Agrega que su parte lograré á 

probar que ha actuado siempre con mucha responsabilidad ante la comunidad, ya 

que  prestar  servicios  de  alojamiento  a  turistas  y  pasajeros  conlleva  un  gran 

compromiso, en relaci n a la naturaleza de sus prestaciones que consisten en alojaró  

en sus dependencias a personas, por lo cual su representada ha realizado todos los 

actos necesarios conforme a las normas legales y morales para actuar de la mejor 

forma posible ante la comunidad y evitar cualquier da o. Se ala adem s que enñ ñ á  

relaci n al escrito de r plica se alude al informe de Labocar como antecedente deló é  

siniestro, sin embargo ese informe no tiene como conclusi n ninguna causa deló  
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incendio, nunca se indica la fuente de origen, ni el primer elemento que arde, ni 

tampoco se se ala ninguna fuente de calor ni la forma de transferencia de energ añ í  

cal rica que causa el incendio. En cuanto al parte de Bomberos, expone que fueó  

emitido m s de dos meses despu s de la ocurrencia del incendio y solo habla de uná é  

origen probable, lo que es lo mismo que un origen indeterminado. Por ltimo,ú  

indica que aun cuando el incendio haya podido comenzar en dependencias de su 

representada, este hecho no basta para la eventual indemnizaci n de perjuicios, sinoó  

que es absolutamente necesario y requisito legal que el da o sea causado por unñ  

delito o cuasidelito, por lo que su parte entiende que al no conocerse la causa real 

y ver dica del incendio el origen ser a absolutamente accidental ya que hasta hoy laí í  

investigaci n llevada por Fiscal a no tiene resultado respecto de responsabilidadesó í  

personales ni conocimiento del origen real del incendio.

Con fecha 28 de diciembre se cit  a las partes a audiencia de conciliaci n,ó ó  

mediante resoluci n notificada a las partes el d a 3 de enero 2017. Con fecha 9 deó í  

enero de 2017 se llev  a efecto comparendo de conciliaci n, la cual no se produjo.ó ó

Con fecha 10 de marzo de 2017 se recibi  la causa a prueba, medianteó  

resoluci n notificada a las partes con fecha 21 de junio de 2017.ó

Con fecha 14 de septiembre de 2017 se cit  a las partes a o r sentencia.ó í

CONSIDERANDO:

EN CUANTO A LAS TACHAS

PRIMERO: Que en la audiencia de fecha 20 de julio del a o 2017, lañ  

parte demandada dedujo en contra de don Guillermo Rodrigo Barraza Barraza, 

testigo de la demandante, la tacha contemplada en el art culo 358 N°5 del C digoí ó  

de Procedimiento Civil,  fundada en que el testigo ha declarado ser funcionario del 

establecimiento Casa Real,  local  comercial  que seg n sus  propios  dichos  es  deú  

propiedad de don Renato Prado, de parte de quien recibe una remuneraci n al seró  

el propietario del establecimiento de comercio en el cual trabaja, a consecuencia de 

lo cual,  el testigo tiene la calidad de trabajador o labrador dependiente de la 

persona que exige su testimonio puesto que siendo el local de propiedad de don 

Renato Prado, como l mismo lo declara y atendidas las funciones que el mismoé  

dice desarrollar, est  la calidad de dependiente, no s lo en los t rminos del art culoá ó é í  

indicado sino tambi n  conforme a las  disposiciones  del  c digo de comercio  alé ó  

desarrollar  una  actividad  remunerada  en  representaci n  y  dependencia  deló  

comerciante due o del establecimiento. Agrega que igualmente el testigo incurre enñ  
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la causal del numeral 6 del art culo 358 del C digo de Procedimiento Civil, todaí ó  

vez que tiene inter s directo y pecuniario en el resultado de este juicio, derivadoé  

de la relaci n de dependencia que ha reconocido tener con el comerciante queó  

demanda  en  autos,  siendo  evidente  que  los  conceptos  demandados  influyen 

directamente en su contrataci n y posibilidades de trabajo, por lo que solicita queó  

se acoja la tacha y se declare su inhabilidad para declarar.

SEGUNDO: Que  la  parte  demandada  evacu  el  traslado  conferido,ó  

solicitando el rechazo de la tacha interpuesta, ya que no se configura la causal del 

numeral 5 invocada, puesto que el mismo testigo ha se alado que su empleadora noñ  

es el demandante en este juicio, por lo que su remuneraci n como jefe de tiendaó  

no proviene del demandante y tampoco existe un v nculo  de subordinaci n oí ó  

dependencia entre el testigo y la parte que lo presenta, por lo que no se configura 

el esp ritu de la causal invocada, la que se ala expresamente que los trabajadoresí ñ  

deben ser dependientes de la persona que exige su testimonio. Se ala adem s queñ á  

tampoco se configura la causal del numeral 6 puesto que como se ha resuelto 

reiteradamente por los tribunales, para que se configure sta debe existir un inter sé é  

patrimonial  directo  por  parte  del  testigo  con  los  resultados  del  juicio  en  que 

declara, cosa que tampoco ocurre en el caso concreto puesto que el testigo no se 

beneficiar  ni perjudicar  patrimonialmente con el resultado del presente litigio.á á

TERCERO: Que  el  art culo  358  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,í ó  

establece que son inh biles para declarar los trabajadores y labradores dependientesá  

de  la  persona  que  exige  su  testimonio,  y  en  el  caso  que  nos  ocupa,  con 

prescindencia de la identidad de la persona que lo contrat , lo cierto es que seó  

desprende tanto del contexto de estos autos, como de lo aseverado por el propio 

testigo, que el due o del establecimiento comercial conocido como “Casa Real”,ñ  

es el demandante don Renato Prado, de manera que si ste ha manifestado queé  

trabajaba en el establecimiento siniestrado en calidad de jefe de tienda, y que 

luego de ocurrido el incendio en torno al cual se circunscriben los hechos que 

sirven de fundamento a la acci n, fue reubicado en otro local perteneciente aló  

mismo establecimiento, resulta inconcuso que el testigo se encuentra en la hip tesisó  

a que hace referencia la citada norma por lo que se acoger  la tacha que se fundaá  

en  su  calidad  de  trabajador  dependiente  de  la  persona  que  lo  presenta, 

rechaz ndose en cuanto se funda en la causal N° 6 del citado art culo 358, todaá í  

vez que para que ste se configure, el declarante debe tener un inter s de car cteré é á  
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pecuniario  concreto  que  dependa  del  resultado  favorable  o  desfavorable  a  las 

pretensiones de la parte que lo presenta, lo que no es posible tener por establecido 

con el solo m rito de sus dichos. é

EN CUANTO AL FONDO

CUARTO: Que  don  Renato  Prado  L pez,  persigue  la  responsabilidadó  

extracontractual de la Sociedad Inmobiliaria Silva y Pe a y Compa a Limitada,ñ ñí  

fundada en que durante la tarde del d a 07 de septiembre del a o 2016, en laí ñ  

esquina de calle Aldunate con calle Portales, del sector centro de la comuna de 

Coquimbo, se produjo un incendio de grandes proporciones, el cual tuvo desastrosas 

consecuencias y destruy  totalmente el inmueble ubicado en calle Aldunate n meroó ú  

1524, de Coquimbo, de su propiedad, al igual que todos los enseres que exist an ení  

el interior, arrojando una p rdida millonaria. Contin a se alando que de formaé ú ñ  

preliminar, se ha establecido que el incendio se inici  en un inmueble de propiedadó  

de la demandada y la causa m s probable ser a la negligencia, de esta ltima, seg ná í ú ú  

un informe emitido por LABOCAR de Carabineros de Chile. En base a lo anterior, 

se ala que la demandada debe proceder en forma ntegra la reparaci n de losñ í ó  

perjuicios  que  ha  sufrido  el  demandante,  en  forma  de  una  indemnizaci nó  

pecuniaria, que cubra el da o emergente avaluado en la cantidad de $498.000.000.-,ñ  

a raz n de $230.000.000 por concepto de p rdida de la construcci n del localó é ó  

siniestrado,  de  su  propiedad,  y  proyecci n  de  los  gastos  necesarios  para  suó  

reconstrucci n; y de $298.000.000.- por concepto de p rdida de las mercader as queó é í  

se encontraban en el local el d a del siniestro, de las que no qued  nada; asimismo,í ó  

por  concepto  de  lucro  cesante,  el  demandante  expresa  que  dej  y  dejar  deó á  

percibir  la  cantidad  de $20.000.000.-  mensuales  por  concepto  de utilidades  de 

ventas, al verse impedido de ejercer su industria en el inmueble de su propiedad, 

que result  totalmente destruido por el accionar de las llamas originadas en laó  

propiedad de la demandada y; finalmente, habida consideraci n de su avanzadaó  

edad, sumado al hecho de haber dedicado su vida completa a forjar su patrimonio, 

y repentinamente por negligencia de un tercero perder una gran porci n del frutoó  

de su trabajo, es que se ha generado un da o irreparable en su persona, por loñ  

que se encuentra afectado al extremo por la destrucci n del esfuerzo de toda unaó  

vida, solicita que el da o moral al que se vi  expuesto,  se indemnice con lañ ó  

cantidad  de  $50.000.000.-.  Como  sustento  normativo  de  su  acci n,  invoca  lasó  

disposiciones contenidas en los art culos  1.437, 2.284, 2.314 y 2.329 del agregandoí  
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que  en  la  especie,  se  re nen  todos  los  requisitos  que  establece  la  ley  paraú  

configurar la responsabilidad extracontractual.

QUINTO: Que la demandada contest  solicitando el rechazo de la demanda,ó  

toda vez que sta se funda en un informe emitido por LABOCAR de Carabinerosé  

de Chile, emitido con fecha 7 de noviembre de 2016, el cual es secreto y adem sá  

de fecha posterior al ingreso de la demanda, lo que a su juicio ser a improcedenteí  

debido a que el origen del incendio- se encuentra en etapa de investigaci n por– ó  

parte de la Fiscal a. Agrega que otro hecho fundante de la demanda es que doní  

Ra l Silva Pe a reconoci  ante un medio de prensa, que el incendio se origin  enú ñ ó ó  

su propiedad, sin embargo dicha declaraci n la realiz  encontr ndose en estado deó ó á  

shock y s lo refiri ndose a rumores que hab a escuchado en las calles al llegar aló é í  

lugar y de los cuales no ten a ning n conocimiento ya que ven a llegando al lugarí ú í  

del incendio, de manera que dicha declaraci n no corresponde a alg n tipo deó ú  

reconocimiento se alado en la ley y menos confesionales. Contin a se alando queñ ú ñ  

no  es  posible  argumentar  la  culpabilidad  de  su  representada  solo  en  hechos 

probables ya que la culpa se presume s lo en los casos que se ala la ley, yó ñ  

adem s, aun cuando el incendio hubiese comenzado en las dependencias de suá  

representada,  es  necesario  que  la  causal  de  dicho  siniestro  se  base  en  una 

negligencia o culpa. Agrega que al cumplir con todos los permisos necesarios y la 

mantenci n adecuada del edificio, est  exento de la culpa que se le imputa, ya queó á  

ha sido en extremo cuidadoso, superando el cuidado de un buen padre de familia, 

por lo que es necesario que la parte demandante pruebe el hecho que causó 

realmente el siniestro y por qui n fue causado para lograr las indemnizacionesé  

correspondientes, lo cual se encuentra en investigaci n por parte de la Fiscal a, sinó í  

resultado.  Contin a se alando que el  an lisis  de la  demanda hace imposible  laú ñ á  

posibilidad de alcanzar indemnizaci n alguna en contra de su parte, ya que noó  

cumple con los par metros m nimos para lograr un convencimiento del tribunal deá í  

que exista culpa por su parte, y agrega que ellos tambi n sufrieron la p rdida totalé é  

de su patrimonio y en consecuencia son igualmente v ctimas del siniestro, por loí  

que  la  demanda  no  cumple  con  los  requisitos  m nimos  para  solicitar  unaí  

indemnizaci n  de perjuicios  ya que no habr a culpa de su parte al  no haberó í  

claridad del hecho que ocasion  el incendio, y la culpa debe probarla quien laó  

alega. 
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SEXTO:  Que el demandante evacu  el tr mite de r plica, ratificando loó á é  

expuesto en la demanda, y se alando que teniendo en su poder el informe pericialñ  

de  Labocar  y  de  Bomberos,  puede  se alar  que  el  incendio  se  origin  enñ ó  

dependencias  de  la  demandada  y  como  consecuencia  de  ste,  las  llamas  seé  

expandieron al local de propiedad de su representado, trayendo como consecuencia 

directa la p rdida total de su propiedad. A ade que paralelamente, el informe deé ñ  

Bomberos, instituci n especializada en la materia, se ala que una de las causasó ñ  

probables del origen del incendio fue el manejo de materia de soldadura al interior 

del Hotel Capri, inmueble de propiedad de la demandada.

SEPTIMO: Que la demandada evacu  tr mite de d plica, ratificando losó á ú  

hechos expuestos en la contestaci n, y precisando que el da o deriva de actuacionesó ñ  

y hechos ajenos a la responsabilidad de su representada, toda vez que el incendio 

que  motiv  la  indemnizaci n  de  perjuicios  en  contra  de  su  parte  no  fueó ó  

responsabilidad de su representada, y por lo tanto, los da os que de l se derivenñ é  

tampoco son su responsabilidad. Se ala adem s que en relaci n al escrito de r plica,ñ á ó é  

se alude al informe de Labocar como antecedente del siniestro, sin embargo ese 

informe no tiene como conclusi n ninguna causa del incendio, nunca se indica laó  

fuente de origen, ni el primer elemento que arde, ni tampoco se se ala ningunañ  

fuente de calor ni la forma de transferencia de energ a cal rica que causa elí ó  

incendio. En cuanto al parte de Bomberos, expone que fue emitido m s de dosá  

meses despu s de la ocurrencia del incendio y solo habla de un origen probable, loé  

que es lo mismo que un origen indeterminado. Por ltimo, indica que aun cuandoú  

el incendio haya podido comenzar en dependencias de su representada, este hecho 

no basta para la eventual indemnizaci n de perjuicios, sino que es absolutamenteó  

necesario y requisito legal que el da o sea causado por un delito o cuasidelito, porñ  

lo que su parte entiende que al no conocerse la causa real y ver dica del incendioí  

el origen ser a absolutamente accidental ya que hasta hoy la investigaci n llevadaí ó  

por  Fiscal a  no  tiene  resultado  respecto  de  responsabilidades  personales  nií  

conocimiento del origen real del incendio.

OCTAVO:  Que a fin de acreditar sus pretensiones, la parte demandante 

acompa  la siguiente prueba documental:  ñó 1) Informe pericial de sitio del suceso 

N°378-2016, emitido por Carabineros de Chile; 2) Registro de declaraci n de donó  

Ra l  Armando Silva  Pe a  de fecha  22 de noviembre  de 2016;  ú ñ 3) Parte  de 

incendio N°25/2016, emitido con fecha 22 de noviembre de 2016 por el Cuerpo 
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de Bomberos de Coquimbo;  4) Copia demanda de terminaci n de contrato deó  

arrendamiento  por  mal  estado  de  la  cosa  arrendada,  con  indemnizaci n  deó  

perjuicios, presentada con fecha 27 de mayo de 2016, por Estatus Night Club 

E.I.R.L en contra de Sociedad Inmobiliaria Silva Pe a y C a. Ltda.; ñ í 5) Copia de 

escrito “Acompa a transacci n” y documento adjunto, presentado en causa Rolñ ó  

C-1012-2016,  caratulados  “Estatus Night Club EIRL con Sociedad Inmobiliaria 

Silva  Pe a  y  C a.  Ltda.”,  del  Tercer  Juzgado  de  Letras  de  Coquimbo;  ñ í 6) 

Certificado de dominio vigente del inmueble ubicado en calle Aldunate N°1525, 

Coquimbo,  inscrito  a  nombre de don Renato  Prado L pez;  ó 7) Certificado de 

dominio  vigente,  hipotecas  y  grav menes  y  prohibiciones  e  interdicciones  delá  

inmueble ubicado en calle Aldunate N°1502, Coquimbo, inscrito a nombre de 

Sociedad Inmobiliaria Silva y Pe a y Compa a Limitada;  ñ ñí 8) Informe pericial de 

qu mica forense N°961-2016, emitido por Secci n Criminal stica de Carabinerosí ó í  

Coquimbo, con fecha 15 de febrero de 2017;  9) Captura de pantalla a p ginaá  

www.cooperativa.cl de fecha 7 de septiembre de 2016;  10) Ordinario N°118, 

emitido por don Patricio Reyes Zambrano, Administrador Municipal, de la Ilustre 

Municipalidad de Coquimbo, de fecha 27 de junio de 2017; 11) Permiso de obra 

nueva/ alteraci n/ampliaci n N°114 de fecha 20 de mayo de 1993, emitido por laó ó  

Ilustre Municipalidad de Coquimbo; 12) Certificado de recepci n definitiva parcialó  

de fecha 28 de mayo de 1993, emitido por la Ilustre Municipalidad de Coquimbo; 

13) Permiso de cambio de destino de fecha 30 de diciembre de 1996, emitido por 

la Ilustre Municipalidad de Coquimbo;  14) Certificado de recepci n de obras deó  

edificaci n de fecha 30 de septiembre de 2004, emitido por la Ilustre Municipalidadó  

de Coquimbo;  15) Permiso de alteraci n N°305 de fecha 2 de junio de 1996,ó  

emitido  por  la  Ilustre  Municipalidad  de  Coquimbo;  16) Copia  de  plano  de 

estructura de inmueble ubicado en calle Aldunate N°1524, Coquimbo; 17) Copia 

de plano de ampliaci n y remodelaci n de inmueble ubicado en calle Aldunateó ó  

N°1524, Coquimbo; 18) Declaraci n de renta a o tributario 2014 de don Rentadoó ñ  

Prado L pez;  ó 19) Balance General  de don Renato Prado L pez, del ejercicioó  

comprendido entre el 1 de enero de 2013 al 31 de diciembre de 2013;  20) 

Declaraci n  de  renta  a o  tributario  2015  de  don  Rentado  Prado  L pez;  ó ñ ó 21) 

Balance General de don Renato Prado L pez, del ejercicio comprendido entre el 1ó  

de enero de 2014 al 31 de diciembre de 2014;  22) Declaraci n de renta a oó ñ  

tributario 2016 de don Rentado Prado L pez; ó 23) Balance General de don Renato 
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Prado L pez, del ejercicio comprendido entre el 1 de enero de 2015 al 31 deó  

diciembre de 2015; 24) Copia libro de compras de don Renato Prado L pez, poró  

el per odo comprendido entre el 31 de enero de 2012 y el 30 de junio de 2016;í  

25) Formularios 29 de Declaraci n mensual y pago simult neo de impuestos deó á  

don Renato Prado L pez, por el per odo comprendido entre enero y agosto deó í  

2016; 26) Formularios 29 de Declaraci n mensual y pago simult neo de impuestosó á  

de don Renato Prado L pez, por el per odo comprendido entre enero y agosto deó í  

2016; 27) Formularios 29 de Declaraci n mensual y pago simult neo de impuestosó á  

de don Renato Prado L pez, por el per odo comprendido entre  noviembre deó í  

2015 y mayo de 2012; 28) 26 fotograf as; í 29) Copia de carpeta investigativa que 

contiene informe pericial de sitio del suceso, registro de declaraci n de don Ra ló ú  

Silva Pe a y parte de incendio N25/2016; ñ 30) Facturas de compras y registro de 

ventas contabilizadas en marzo de 2015; 31) Facturas de compras  y registro de 

ventas contabilizadas en abril de 2015;  32) Facturas de compras  y registro de 

ventas contabilizadas en julio de 2015;  33)  Facturas de compras  y registro de 

ventas contabilizadas en agosto de 2015; 34) Facturas de compras  y registro de 

ventas contabilizadas en septiembre de 2015; 35) Facturas de compras  y registro 

de ventas contabilizadas en octubre de 2015;  36) Formulario 29 de Declaraci nó  

mensual  y pago simult neo de impuestos  de don Renato Prado L pez, por elá ó  

per odo Agosto de 2016; í 37) Registro de ventas Septiembre 2016 de don Renato 

Prado con detalle de compras y facturas; 38) Formularios N° 29 de Declaraci nó  

mensual  y pago simult neo de impuestos  de don Renato Prado L pez, por elá ó  

per odo comprendido Enero y Diciembre de 2015;  í 39) Libro de ventas de don 

Renato Prado L pez del per odo comprendido entre Enero de 2012 y Junio deó í  

2016; 40) 2 facturas electr nicas a nombre de Renato Prado L pez, emitidas poró ó  

Distribuidora G&G Limitada;  41)  10 facturas electr nicas a nombre de Renatoó  

Prado L pez, emitidas por Next S.A.;  ó 42) 9 facturas electr nicas a nombre deó  

Renato Prado L pez, emitidas por Mario Enrique Perez Reveco;  ó 43) 3 facturas 

electr nicas a nombre de Renato Prado L pez, emitidas por Puma Chile S.A.; ó ó  44) 

Facturas de compras contabilizadas en enero de 2015; 45) Facturas de compras  y 

registro de ventas contabilizadas en mayo de 2015;  46) Facturas de compras y 

registro de ventas contabilizadas en junio de 2015;  47) Facturas de compras  y 

registro de ventas contabilizadas en diciembre de 2015; 48) Facturas de compras y 

registro de ventas contabilizadas en enero de 2016;  49) Facturas de compras y 
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registro de ventas contabilizadas en febrero de 2016;  50) Facturas de compras 

contabilizadas en mayo de 2016; 51) Facturas de compras contabilizadas en junio 

de 2016;  52) Facturas  de compras contabilizadas  en noviembre de 2015;  53) 

Facturas de compras contabilizadas en marzo de 2016;  54) Facturas de compras 

contabilizadas en abril de 2016; 55) Facturas de compras contabilizadas en julio de 

2016; 56) Facturas de compras contabilizadas en septiembre de 2016.

NOVENO: Adicionalmente, la parte demandante rindi  la prueba testimonialó  

de fechas 20 y 21 de julio de 2017, consistente en las declaraciones de don Ashley 

Rodrigo Bast as Zepeda, don Andr s Sandoval Zambrano, don Guillermo Rodrigoí é  

Barraza Barraza, don Cristian Martin Carvajal Fern ndez y don Juan Carlos Vald sá é  

Salas, el primero de los cuales manifest  que l cree que la causa del incendio esó é  

la mantenci n de la parte el ctrica del edificio y el abuso de electrodom sticos, loó é é  

cual le consta porque le ha hecho trabajos a don Ra l y tambi n iba a los localesú é  

que l ten a, esto es, la schoper a y la boite chicas de rojo y en el hotel donde aé í í  

veces se quedaba, por lo que presenci  el mal estado de las conexiones el ctricasó é  

que eran casi todas “brujas”. Se ala que adem s conoce a las personas que leñ á  

hac an las mantenciones a don Ra l porque comparte con ellos y le consta que noí ú  

son profesionales en el rubro, por ejemplo Mario Castillo que por a os ha hechosñ  

las mantenciones y cuando han compartido siempre se queja de que no le daban 

los materiales ptimos para hacer el trabajo, siempre le daban “parchecitos”.ó  

Repreguntado sobre si ha alojado en el hotel o si conoce las habitaciones, expone 

que ha estado alojando ah  muchas veces ya que se ocupaba como motel, y loí  

primero que notaba era que subiendo la escalera estaba la sala de la recepcionista 

donde se ve a que todas las instalaciones el ctricas eran precarias y al lado hab aí é í  

una  pieza  tambi n  con  malas  instalaciones  donde  estaba  lleno  de  hervidoresé  

el ctricos, y se ve a una cantidad de personas utiliz ndolo y se notaba que viv ané í á í  

all  hacinadas, la mayor a extranjeros y las piezas tambi n dejaban mucho queí í é  

desear pero las ocupaban porque eran baratas. Precisa que las malas instalaciones 

el ctricas consist an en que no se ve an autom ticos, ni hab a interruptores, losé í í á í  

cables estaban a la vista, no adosados a la pared como debiese ser y los cables 

rojos y blancos se ve an a simple vista. Repreguntado sobre si supo de alg ní ú  

problema el ctrico en la schoper a y boite perteneciente al hotel, indica que s ,é í í  

porque una noche estaban ah  compartiendo con un amigo y se cort  la luz dosí ó  

veces, y la segunda vez que se cort  salieron los guardias hacia la calle a discutiró  
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con la gente encargada del hotel por el problema de corte de luz y cuando ellos 

salieron a mirar se enter  que la boite tambi n depend a el ctricamente del hotel,ó é í é  

no ten a medidor propio y siempre hab an cortes, lo cual le consta porque l vioí í é  

cuando don Mario Castillo hizo las instalaciones ya que estaba de parqu metro ení  

esa calle, y a ade que l no es una persona capacitada para ese trabajo, a pesar deñ é  

que  ha  hecho  muchas  instalaciones  a  esos  locales.  Contrainterrogado  para  que 

explique en qu  circunstancias visitaba la schoper a y boite, explica que conoce losé í  

locales porque trabajaba como parqu metro  y ah  muchas veces en el d a llegabaní í í  

los camiones y ayudaba a entrar las cajas de cerveza y bebidas y tambi n leé  

prestaban el ba o y en las noches a veces pasaba a tomar una cerveza y en cuantoñ  

al hotel se iba a quedar con una ni a pero que no pertenec a a la boite. Enñ í  

cuanto  a  la  fecha  en  que  ocurri  el  corte  de  luz  que  l  presenci  fueó é ó  

aproximadamente hace tres a os, pero tiene entendido que fueron m s porque lañ á  

gente se quejaba. Contrainterrogado sobre la forma en que encend a la luz de lasí  

piezas del hotel cuando sub a desde la schoper a o boite si no hab a interruptores,í í í  

se ala que se expres  mal al decir que no hab a interruptores, ya que se refer a añ ó í í  

los autom ticos y la luz se prend a como timbre. Agrega adem s que el d a delá í á í  

incendio el pas  por ah  ya que iba al Unimarc a comprar materiales y el incendioó í  

ya hab a empezado y se acerc  a mirar y vio que estaba saliendo humo delí ó  

segundo piso, y luego se tuvo que retirar porque estaba con un amigo que vende 

en la calle y se desmay , por lo que se retir  con otras personas que estabanó ó  

mirando. Manifiesta que para l la sociedad Inmobiliaria Silva y Pe a es la culpableé ñ  

del  incendio  acaecido  debido  a  las  malas  instalaciones  el ctricas  y  la  malaé  

mantenci n de estas ya que l desde todo el tiempo que lo conoce nunca vio queó é  

se le hiciera una mantenci n adecuada a los locales mencionados. Repreguntadoó  

sobre a qu  se refiere con malas instalaciones el ctricas y mala mantenci n de lasé é ó  

mismas, aclara que se refiere a malas instalaciones porque l vio que estaban a laé  

vista los cables sueltos y en relaci n a la mala mantenci n se ala que a la personaó ó ñ  

que le hac a mantenci n l la ve a desde que abr a los locales y se dedicaba aí ó é í í  

tomar porque es alcoh lica y despu s de eso ya estaba curado y ah  se pon a aó é í í  

hacer las mantenciones. En relaci n a los da os, indica que el local del demandanteó ñ  

se destruy  todo, y l mismo lo vio despu s del incendio, sufrieron p rdidas totalesó é é é  

de todo lo que ten an en mercader a, infraestructura, lo cual es realmente penoso,í í  

sin embargo no est  en condiciones de dar un valor. Por ltimo, expresa que haá ú  
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visto a don Renato y se le ve muy cabizbajo, deteriorado, siendo que l era unaé  

persona muy gil y viva o activa, ahora se ve mal, llega a dar pena saludarlo, todoá  

lo cual pas  despu s del incendio porque lo perdi  todo.ó é ó

El segundo de los testigos, don Andr s Sandoval Zambrano manifest  que elé ó  

d a del incendio se encontraba a una cuadra de donde se origin  el fuego y seí ó  

percat  de que mucha gente empez  a mirar que empez  a salir humo de laó ó ó  

esquina de Portales con Aldunate,  espec ficamente del Hotel Capri,  y al llegarí  

inmediatamente comenz  a fotografiar  la situaci n y en medio de gritos de dosó ó  

personas empiezan a discutir aduciendo que el se or era el causante del incendio, lañ  

mujer lo retaba y lo recriminaba que era l el causante directo del incendio, comoé  

queda acreditado en sus fotograf as, el se or se ve acorralado con el humo que seí ñ  

hab a  convertido  en  fuego  y  qued  atrapado  en  una  situaci n  que  fue  muyí ó ó  

complicada,  por  lo  que  personal  de  bomberos  y  carabineros  extendieron  una 

escalera manual para rescatarlo, y luego el incendio fue incontrolable y se extendió 

hacia Portales con Aldunate arrasando las tiendas comerciales que hab an ah  en elí í  

sector. Agrega que posteriormente trat  de indagar con los locatarios y propietariosó  

de los inmuebles y de carabineros y bomberos para que le pudieran dar una causa 

basal del incendio para as  poder informarlo, intent  contactarse con el Sr. Prado yí ó  

el propietario del hotel Capri, no obteniendo respuesta por el estado en que se 

encontraban ambos, y con posterioridad se le solicit  que facilitara sus fotograf asó í  

de apoyo a Carabineros  para el  peritaje  o informe preliminar  de Labocar  de 

Carabineros. Precisa que tuvo el privilegio de tomar las fotograf as y difundirlas aí  

trav s de su medio de comunicaci n, y quiso saber la causa basal del incendio y seé ó  

qued  para consultar a Carabineros y ellos informaron que fue un corte el ctricoó é  

producido por la falta de mantenci n de todo el sistema el ctrico, no teniendoó é  

mayores dudas de que esa hab a sido la raz n y no otra. Contrainterrogado alí ó  

efecto, indica que no pudo entrevistar al hombre que era incriminado por una 

mujer como causante del incendio, toda vez que despu s de ser rescatado fueé  

llevado por personal de Carabineros y Bomberos fuera del sitio, misma situaci nó  

que sucedi  con la mujer que lo incriminaba ya que ella fue sacada en estado deó  

shock por el Sargento Merida o Nerida, seg n recuerda. Agrega que la foto delú  

Carabinero  sacando  a  la  se ora  fue  foto  de  portada  de  los  medios  el  8  deñ  

septiembre de 2016, y titularon al Carabinero como h roe. Precisa que tampocoé  

sabe los  nombres  de estas  dos  personas  y luego de saber  la  causa basal  del 
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accidente no le interesaba seguir indagando en los nombres de las personas, y 

adem s ninguna persona del hotel Capri le quiso dar una entrevista. Se ala coná ñ  

certeza que en el hotel Capri se produjo el incendio, se dirigi  a l los d asó é í  

posteriores ya que mucha gente estaba en la remoci n de escombros e indag  entreó ó  

ellos si eran trabajadores o dependientes para rescatar otra declaraci n, lo cual seó  

le neg  cada vez que fue. Contrainterrogado al efecto indica que al ser controladoó  

el  incendio  cerca  de  las  22:00  horas  le  faltaba  el  antecedente  concreto  del 

encargado de la unidad de Labocar y el comisario de la Segunda Comisar a deí  

Coquimbo, a lo cual se entrevist  con el mayor Juan Carlos P rez Suzuki quien leó é  

manifest  que la causa basal era un corte el ctrico por falta de mantenci n porqueó é ó  

l tambi n estaba informando a sus superiores cu l fue la causa del siniestro. Ené é á  

cuanto a la mujer que incriminaba al hombre en el segundo piso como causante 

del  incendio,  expone que al revisar  sus  fotograf as,  Carabineros le  pregunt  yí ó  

durante el transcurso de la tarde fue interrogado y les dijo lo mismo que hab aí  

visto y escuchado, que es lo que ya se al . Reitera que el corte el ctrico porñ ó é  

deficiencia en la mantenci n produjo el siniestro que redujo a cenizas todos losó  

locales comerciales, lo cual le consta porque fue testigo presencial desde el inicio 

del siniestro y estuvo presente ah  desde las 16:00 hasta las 22:30 horas el d a 7í í  

de septiembre de 2016. Se ala adem s que s lo conoc a el hotel por denuncias queñ á ó í  

dec an relaci n con trata de blancas, prostituci n y hacinamiento de inmigrantes,í ó ó  

pero era imposible entrar a ese hotel, pues estaba siempre flanqueado por robustos 

anfitriones, por lo que nunca conoci  el hotel por dentro. En cuanto a los da os,ó ñ  

expone que fueron totales, ya que todo qued  en cenizas, y el d a 8 de septiembreó í  

de 2016 se pudo entrevistar con una se ora de nombre Alicia, que es pareja delñ  

se or Prado y le manifest  escuetamente que los da os aproximados llegaban añ ó ñ  

$500.000.000, lo que corresponder a a mercader as e infraestructura, y en cuanto aí í  

mercader as la se ora lo avalu  en 240 o 250 millones de pesos, que correspond aí ñ ó í  

a calzado deportivo, calzado de vestir, ropa deportiva y accesorios deportivos, sin 

embargo se ala que no sabe en detalle cu ntos pares de calzados, sus marcas yñ á  

colores.  Contrainterrogado,  puntualiza  que  vio  f sicamente  la  mercader a  queí í  

describe  al  interior  del  lugar  ya  que el  incendio  fue  consumiendo  los  locales 

comerciales vecinos hasta llegar a la tienda y quedar todo consumido en cenizas, 

por lo que vio la mercader a. Se ala adem s que durante el transcurso del incendioí ñ á  

vio la mercader a desde afuera para fotografiarla y luego al ingresar cuando ya seí  
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estaba consumiendo el local al correr el riesgo para informar ingres  a lo queó  

estaba quedando del local y vio c mo se consum an los zapatos y ropa y fueó í  

sacado  con  personal  de  Carabineros  y  Bomberos  del  lugar  para  que  no  se 

arriesgara, alcanzando a ingresar s lo hasta el primer piso, porque el siniestro enó  

minutos consumi  la totalidad de la estructura y fue desalojado. Finaliza se alandoó ñ  

que es claro que el incendio se produjo debido a la falta de mantenci n deló  

sistema el ctrico del Hotel Capri, extendi ndose las llamas hasta consumir mediaé é  

manzana  de locales  comerciales,  quedando la  tienda  del  Sr.  Prado  reducida  a 

cenizas y con un claro da o econ mico y moral del afectado, lo cual le consta porñ ó  

informaci n que obtuvo a trav s de peritos de Carabineros.ó é

El tercer testigo, don Cristian Martin Carvajal  Fern ndez, manifest  queá ó  

cuando lleg  al lugar  ya estaba consumido el local  Casa Real,  el  cual  estabaó  

cercado por Carabineros y la gente hablaba que hab a sido un chispazo y una malaí  

mantenci n del sistema el ctrico del hotel Capri. En cuanto a la existencia de da osó é ñ  

producidos con ocasi n del siniestro se ala que los tres pisos del edificio resultaronó ñ  

quemados al 100%, precisando que el segundo piso funcionaba como bodega y el 

tercero eran dos departamentos totalmente amoblados. Agrega que posteriormente, 

conversando con don Renato l le coment  que s lo en la propiedad eran 240 oé ó ó  

245 millones de pesos, y destaca que la calle donde se ubicaba el inmueble es muy 

valorada. Sobre la existencia de mercader a en el local al momento de producirse elí  

siniestro, expone que las especies son calzado, en el primer piso que es sal n deó  

ventas, las puras vitrinas laterales son pr cticamente 500 pares y en la parte deá  

atr s de la tienda tiene una bodega con estanter as que caben unos 8.000 pares deá í  

zapatos,  mientras  que en el  segundo piso es  una bodega completa  en que se 

guardan  los  embalajes,  en  bruto,  donde  debe  haber  unos  12.000  pares  sin 

desembalar, tomando en cuenta lo que l mismo le vende mensualmente a doné  

Renato que son aproximadamente $5.000.000, y para la fecha estival de fiestas 

patrias la compra por parte del demandante se triplica, entonces calculando lo que 

l mismo le vendi  a don Renato y tomando en cuenta que l tiene m s o menosé ó é á  

20  proveedores  y  por  su  experiencia  en  calzado,  estima  que  la  p rdida  ené  

mercader a fue de aproximadamente $300.000.000 neto y destaca que como esí  

neto,  en  una  vitrina  se  marca  el  precio  neto  del  zapato  al  1.8  que  incluye 

impuestos  y  ganancia  calculando  $300.000.000  por  1.8,  dar a  la  suma  deí  

$540.000.000 aproximadamente, es decir, lo que dej  de ganar don Renato poró  
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concepto de lucro cesante son unos $200.000.000, lo cual sabe y le consta porque 

lleva 25 a os de vendedor de calzado y sabe de los costos, de lo que marcan y lasñ  

cantidades, y adem s conoce las bodegas de don Renato, pues en el segundo pisoá  

que usa como bodega central ah  ellos trabajan exhibi ndole el muestrario a doní é  

Renato en un mes n, por lo que calcula lo que hay y lo que puede haber. Sobreó  

el tipo de mercader a que exist a al interior del local, se ala que hab a calzado deí í ñ í  

distinto tipo,  de hombre,  mujer,  ni os,  zapatillas  de marca,  zapatos  de buenasñ  

marcas, Cardinale, Guante, Nike, Adidas, Puma, Pongo, Lotto y una infinidad de 

marcas que no son renombradas, estimado que en total en la zapater a casa real alí  

momento del incendio debe haber habido aproximadamente unos 20.000 pares de 

zapato, de distintos precios seg n sus marcas, todo lo cual result  destruido con elú ó  

incendio. Contrainterrogado, expone que la ltima visita que hizo a Casa Real antesú  

del incendio fue el 15 de agosto de 2016, y aclara que la cantidad de zapatos que 

hab a antes del incendio son aproximadas, toda vez que l conoce la tienda alí é  

100%, conoce la bodega del primer piso y sabe cu ntas cantidades caben en unaá  

estanter a donde est n los zapatos sueltos, lo cual sabe porque trabaj  en zapater aí á ó í  

y maneja las cantidades, y en el segundo piso que se usa como bodega, por su 

trabajo en importadoras de calzado, los zapatos est n en embalajes de 15 pares, porá  

lo que sabe que m s o menos hab a 12.000 pares, y lo dice porque el d a 15 deá í í  

agosto de 2016 estuvo en el local haciendo la venta y vio que la bodega estaba 

pr cticamente llena porque ven a la etapa estival de fiestas patrias por ende laá í  

venta es mucho m s alta comparada con otros meses normales y los zapatos delá  

primer piso obviamente los vio porque el ba o est  ah  en la bodega de atr s.ñ á í á  

Aclara adem s que el local incendiado es el que don Renato usaba como bodega,á  

no tiene otras, pero s  tiene otro local de ventas que queda ubicado en Aldunateí  

N°1571, pero la facturaci n se hace independiente uno de otro y con la direcci nó ó  

de Aldunate 1571 se le vende diferente al frente y se le despacha a otra direcci n,ó  

de manera que se hac an dos notas de pedido, una para Aldunate 1524 y otra paraí  

Aldunate  1571.  En  cuanto  a  las  utilidades  netas,  rentas  u  otras  ganancias  o 

beneficios  de  que  se  vio  privado  el  demandante,  se ala  que  en  tiemposñ  

“normales”, aproximadamente $5.000.000 mensuales y para las fiestas patrias o 

poca estival el compra el triple, lo que es absolutamente normal y tomando ené  

cuenta lo que l vende, ser a aproximadamente $15.000.000 la venta que se le hizoé í  

a  don  Renato,  de  manera  que  teniendo  20  proveedores,  la  venta  ser a  deí  
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aproximadamente $300.000.000 la venta completa que don Renato hace para fiestas 

patrias y por supuesto que el mar up, esto significa el marcaje del zapato neto a 

la venta es del 1.8 multiplicado por $300.000.000 ser an $540.000.000, rest ndole elí á  

neto la p rdida de utilidad ser a aproximadamente de $200.000.000, lo cual sabe yé í  

le consta por trabajar en el rubro. Precisa que la diferencia en porcentaje entre el 

valor que compra don Renato Prado y luego vende al p blico es aproximadamenteú  

del 80% neto, y que el impedimento contin a vigente por lo que han bajado lasú  

ganancias, pues el local comercial no atiende p blico desde el incendio, por lo queú  

no tiene ganancias de ese local porque est  quemado y se encuentra cerrado. Ená  

relaci n a los fundamentos de hecho del da o moral, se ala que don Renato seó ñ ñ  

encuentra mal emocionalmente, siendo que antes era un hombre bueno para hacer 

negocios,  con  “chispesa”,  sab a  exactamente  lo  que  ten a  que  comprar,  ení í  

cantidades, modelos, dise os, y adem s era muy activo, de hecho l mismo sub a lasñ á é í  

cajas o embalajes al segundo piso y ahora al trabajar con l se ve taciturno, comoé  

apagado, de hecho es su pareja la que hace el pedido, ya que a don Renato se le 

ve como que envejeci , perdi  todo, y acota que si a l le sucediera algo as  seó ó é í  

sentir a a morir, de hecho cuando trabajan ahora, escucha menos, hay que gritarleí  

con un meg fono los precios y los colores, precisando que dicho cambio conductualá  

se  debe  al  incendio  de  la  Casa  Real,  pues  despu s  de  eso  hubo  un  cambioé  

conductual de 180 grados, no es la misma persona que antes del siniestro.

El cuarto testigo, don Juan Carlos Vald s Salas,  expuso que lleg  al lugaré ó  

del incendio a las 18:00 horas aproximadamente y el incendio ya estaba desatado, 

no se pod a entrar a la propiedad porque Carabineros y Bomberos ya estabaní  

cuidando que la gente no se aglomerara en los alrededores,  por lo que tomó 

ubicaci n en la puerta de la farmacia Ahumada, y preguntando a los estacionadoresó  

de auto d nde hab a partido, ellos le comentaron que hab a comenzado en el Hoteló í í  

Capri,  que  en  el  lugar  ten an  hacinamiento  de  extranjeros,  por  lo  que  seí  

recriminaban entre ellos de que hab a empezado por culpa de uno u otro, de haberí  

puesto  un  hervidor  que  considera  que  los  enchufes  no  estaban  adecuados  al 

funcionamiento de electrodom sticos, y que eso se debe a falta de mantenci n, poré ó  

lo que considera que esa fue la causa del incendio, lo cual sabe y le consta por lo 

que vio y escuch  en ese momento. En cuanto al da o, se ala que no qued  nadaó ñ ñ ó  

utilizable ni vendible, y considera que s lo el edificio, sin considerar mercader a,ó í  

genera da os por $300.000.000, que incluye dos departamentos que estaban en lañ  
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parte superior del edificio, los cuales estaban equipados y amoblados, en el segundo 

piso, todo lo que es estanter a, oficinas, mobiliario de oficinas, y en el primer pisoí  

estaban las vitrinas y estanter as, lo cual le consta por saber lo que cuesta el metroí  

cuadrado en ese sector, ya que adem s la propiedad era de material s lido. Se alaá ó ñ  

adem s que conoc a bien el edificio, que estuvo en el departamento del tercer piso,á í  

y en el segundo piso que era bodegas y oficinas donde exhib a la mercader a ení í  

venta que l tra a, y en el primer piso conoc a muy bien la sala de ventas yé í í  

bodega del inmueble, pues lo conoce desde que don Renato reci n lo compr  haceé ó  

unos 20 o 25 a os aproximadamente y el remodel  la sala de ventas hace 5 a osñ ó ñ  

atr s. Contrainterrogado, precisa que al se alar que la propiedad era de materialá ñ  

s lido, se refiere a que era de cemento y concreto, y que al parecer hab a un alaó í  

en el tercer piso que era de material ligero con estructura met lica. En relaci n aá ó  

la mercader a, considera que fue destruida en un 100%, ya que no se sac  ni uní ó  

par de zapatos siquiera, por lo que en cantidad de mercader a debieran ser entreí  

15.000 y 20.000 pares, por un valor promedio general de $13.000 porque hay 

zapatos m s caros y m s baratos, lo cual le consta porque tiene experiencia desdeá á  

hace 40 a os como vendedor de calzado al por mayor. Repreguntado sobre elñ  

margen de utilidad que queda a don Renato, se ala que ser a el doble con IVAñ í  

incluido, por lo que si compra a $13.000, tiene que vender a $25.990 o $26.990. 

Sobre el tipo de calzado que se vend a en el lugar incendiado, indica que hab aí í  

l nea de hombre, mujer, deportivo, marcas como Puma, Nike, Adidas, Guante, etc.í  

Contrainterrogado para que aclare si la cantidad de mercader a que se al  la vioí ñ ó  

f sicamente en el  local  antes  del  incendio o solo es  un c lculo  basado en laí á  

experiencia, manifiesta que l pas  el d a 2 de septiembre a solicitar la hora y noé ó í  

pudo trabajar ese d a por espacio f sico porque estaba todo ocupado, ya que en esaí í  

fecha se recepciona la mercader a que se compra para la temporada de verano yí  

vio existencias  de las  marcas  antes  se aladas  y en cuanto  al  negocio  de donñ  

Renato, una zapater a de ese nivel, no puede trabajar con menos cantidad de pares,í  

ya que surte l nea de beb , hombre y mujer junior, hombre y mujer juvenil,í é  

hombre y mujer adulto, ya que trabajaba con l neas completas, y precisa que todaí  

dicha  mercader a  se  recib a  ah  pero  se  distribu a  a  los  dos  locales.í í í í  

Contrainterrogado para que diga si sobre el margen de utilidad que describe en su 

respuesta se aplican costos, gastos o impuestos en general, se ala que como explic ,ñ ó  

se compra a $13.000, en promedio, se vende a $25.990 iva incluido, y de ah  laí  

X
K

M
B

G
X

D
E

W
R



utilidad, cada negocio sabe c mo distribuye sus gastos y cu nto le paga a su gente,ó á  

lo cual no quiere decir que un zapato Guante o una zapatilla Nike se compra a 

$13.000, sino que es un promedio, ya que hay pares de $20.000 o m s y otros deá  

$7.000, por lo que es un promedio que se saca en los inventarios del rubro de 

calzado. En cuanto al da o econ mico que se ha suscitado desde esa fecha hastañ ó  

hoy,  se ala  que  Don  Renato  antes  del  incendio  pagaba  al  contado,  es  decir,ñ  

llegaban las facturas y l mandaba a pagar inmediatamente con cheques, lo cual noé  

ocurre  actualmente,  ya  que  la  deuda  que  le  qued  de  esa  ocasi n  la  vieneó ó  

arrastrando con plazos de 90 a 120 d as con gran parte de los proveedores, por loí  

que el lucro de utilidad ha sido muy da ino para sus arcas bancarias ya que tieneñ  

que responder por toda esa mercader a que fue la p rdida que tuvo del incendio,í é  

lo cual le consta porque representa a una empresa que ha tratado de ayudarle 

d ndole mayores plazos para pago, tal como ha ocurrido con sus proveedores, porá  

lo que l ha respondido como un buen comerciante, siendo buena paga hasta laé  

fecha. En cuanto a si don Renato Prado se ha visto impedido de tener utilidades 

producto del incendio, se ala que con esa p rdida ning n comerciante podr a tenerñ é ú í  

utilidad ya que perder un negocio con existencias es quedar de brazos cruzados y 

l se ha logrado defender con su otra zapater a que funciona al frente del localé í  

afectado, el cual se encuentra cerrado desde septiembre a la fecha. En relaci n aó  

los  fundamentos  de  hecho  del  da o  moral,  indica  que  el  se or  Prado  desdeñ ñ  

septiembre a la fecha no se ve al 100% de salud como era antes, ya que al 

afectar la parte econ mica, como en este caso, tambi n se ha visto deca da suó é í  

salud, lo cual le consta porque al conversar con l directamente se ve una personaé  

distinta  a la  de antes,  delicado de salud  y cabizbajo  por  la  preocupaci n  deó  

responderle a sus proveedores. 

D CIMO:É  Que asimismo, la demandante rindi  la prueba pericial consistenteó  

en:  a) Informe de perito contable don Jorge Lara Goicochea, agregado en autos 

con fecha 30 de noviembre de 2017; b) Informe de perito psic loga do a Andreaó ñ  

Renee Edding Fr vega, agregado en autos con fecha 14 de octubre de 2017.á

UND CIMO:É  Por su parte, la demandada a fin de acreditar sus alegaciones 

acompa  la prueba documental consistente en certificado de fecha 7 de marzo deñó  

2017, emitido por don Martino Cherubini Chiarolini, Director de Obras Municipales 

de la Ilustre Municipalidad de Coquimbo,  en relaci n a la  propiedad de calleó  

Aldunate N°1524, Coquimbo.
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DUOD CIMO:É  Que adicionalmente, la parte demandada rindi  la pruebaó  

testimonial de fecha 21 de julio de 2017, consistente en las declaraciones de do añ  

Alexia Natalia Ahumada Pe a, don Jorge Anibal Bujalil Avalos y don Gast n Luisñ ó  

Enrique  Castillo  Gonz lez,  la  primera  de  los  cuales  manifest  que el  d a  delá ó í  

incendio lleg  m s o menos a las 13:40 horas a cobrar un dinero por unos d asó á í  

trabajados como vendedora y hab an muchos clientes comprando mercader as, yí í  

cuando se acerc  a la caja, don Ra l Silva le pidi  que por favor fuera a Conafeó ú ó  

a  hacer  un  cambio  de  domicilio  de  unas  boletas,  por  lo  que  regresó 

aproximadamente a las 14:10 y don Ra l ya no se encontraba en el local, y seg nú ú  

le dijo la cajera de nombre Leyla, l hab a subido al hotel para avisar a la se oraé í ñ  

que hace el aseo que estaba saliendo humo por la parte trasera, por lo que salió 

del local y entr  al hotel que queda al costado, y al llegar al segundo piso pudoó  

apreciar que estaba lleno de humo y el olor era muy t xico, motivo por el cual seó  

procedi  a abrir ventanales que dan a la calle Portales para ventilar, sin embargoó  

no vio fuego, y luego baj  al local y le pidi  a Leyla que cortara los autom ticos,ó ó á  

evacuaron a los clientes y se dirigi  a buscar a Bomberos, demorando unos cincoó  

minutos en llegar. Agrega que luego de eso, se dirigi  nuevamente al hotel y seó  

acerc  donde  don  Ra l,  inform ndole  que  Bomberos  estaba  en  camino,  yó ú á  

afortunadamente llegaron r pido, aproximadamente dos minutos despu s que ella, seá é  

cort  la ra z el ctrica que estaba por fuera en calle Portales y tambi n llegó í é é ó 

personal de Conafe a cortar la ra z matriz que est  en el suelo de la calle, y alí á  

querer subir por la escalera hacia el hotel, no lo pudo hacer porque ya se ve aí  

fuego y Bomberos le pidi  que se retirara e ingresaron con mangueras a apagar eló  

incendio,  lamentablemente  no hab a red de agua que abasteciera  y ayudara  aí  

Bomberos, y luego llegaron dos carros m s y unieron mangueras para llegar a losá  

grifos  de  calle  O’Higgins.  Contin a  se alando  que  posteriormente  Carabinerosú ñ  

cierra las calles y le pide a los locatarios que por favor se retiren del sector por la 

cantidad de humo que estaba saliendo y el local  El  Sauce comenz  a retiraró  

mercader a hacia la calle, lo que tambi n hizo la zapater a real, trasladando suí é í  

mercader a  hacia  el  otro  local  que  queda  al  frente,  ayudando  los  mismosí  

trabajadores a esa evacuaci n, demorando aproximadamente una hora y media enó  

cruzar la mercader a al otro local, y Carabineros y Bomberos se preocuparon deí  

que no ingresaran personas a robar. Agrega que el humo se propag  r pidamenteó á  

ya que hab a mucho viento, lo que hizo que el fuego se expandiera, quemando así í 
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el segundo piso del Chevere que es un local de comidas ubicado en el segundo piso 

al lado de la zapater a Real, luego pas  a la carnicer a Santiago, terminando deí ó í  

quemar el local Barato, y como todos los segundos pisos eran de material ligero, el 

fuego los consumi  r pidamente. En cuanto a las causas del incendio, lo desconoce,ó á  

ya que no est  claro el motivo por el cual se produjo, s lo sabe que ven a elá ó í  

humo de la parte trasera del hotel, porque lo vio. Repreguntada aclara que ella 

lleg  al  local  “Todo Barato” que est  ubicado en calle  Aldunate  con  calleó á  

Portales de Coquimbo, y detr s del hotel estaba la bodega de la zapater a Real yá í  

el humo ven a de ah , lo cual sabe porque lo vio y abri  una ventana por la cualí í ó  

se ve a el humo t xico. Agrega que por Portales estaba el Hotel Capri, al lado delí ó  

hotel hacia calle Aldunate el local “Todo Barato”, por calle Aldunate estaba la 

carnicer a Santiago, Zapater a Real, Comercial El Sauce y un centro de llamados,í í  

seg n  recuerda.  Repreguntada  al  efecto  aclara  que  conoc a  las  instalacionesú í  

el ctricas del Hotel y cuando baj  los autom ticos eran del hotel y tambi n delé ó á é  

local comercial Barato, la mantenci n el ctrica estaba al d a, era buena, no hab aó é í í  

cables colgando en ninguno de los tres pisos, nunca se vio nada deteriorado, todo 

se ve a muy bien. Sobre la red de agua a que se refiere cuando se ala queí ñ  

Bomberos no encontraba agua, precisa que los grifos que estaban alrededor de los 

locales comerciales que se estaban quemando en ese momento, no ten an agua, alí  

parecer  por  falta  de  mantenci n.  Contrainterrogada,  se ala  que  conoc a  lasó ñ í  

instalaciones el ctricas del Hotel Capri porque estuvo trabajando ah  unos pocosé í  

d as, entonces la se ora que hace el aseo que estaba en recepci n, la llevo aí ñ ó  

conocer el hotel completo, sus tres pisos, sus dormitorios y por eso observ  que noó  

hab a nada fuera de lugar. Luego, contrainterrogada sobre la poca en que trabají é ó 

en el Hotel Capri y qu  funci n cumpl a ah , indica que nunca trabajo ah , por loé ó í í í  

tanto  no  cumpl a  ninguna  funci n.  Luego  aclara  que no  trabaj  en  el  hotel,í ó ó  

trabajaba en el local Barato que quedaba al lado del hotel, y conoce el hotel 

porque sub a en las tardes a tomarse un caf  en su media hora de colaci n. Precisaí é ó  

adem s que trabaj  en el a o 2016 en los meses de agosto y septiembre part time,á ó ñ  

y conoce las instalaciones el ctricas porque la se ora Mar a, trabajadora del hotel,é ñ í  

la llev  a conocer el hotel completo, y nunca vio una irregularidad, a pesar de seró  

una persona muy observadora. Contrainterrogada, se ala que la ventana del hotelñ  

por la que ella se al  ver la bodega de Casa Real, que est  en el segundo piso yñ ó á  

que adem s al iniciarse el incendio Carabineros cerr  el per metro. En cuanto a laá ó í  
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existencia de mercader a en el local de la demandante indica que efectivamenteí  

hab a mercader a, la cual en el momento del incendio, los mismos trabajadoresí í  

ayudaron a sacar las mercader as para trasladarlas al local del frente que es deí  

ellos mismos. Agrega que el local no qued  destruido en su totalidad porque en eló  

primer piso se conservan actualmente hasta sus vitrinas, lo cual sabe porque al d aí  

siguiente del  incendio entr  al  local  y pudo observar muy bien lo que hab aó í  

alrededor. 

El segundo testigo, don Jorge Bujalil Avalos, manifest  que no conoce laó  

causa del incendio y lo que l vio fue que casi a las 4 de la tarde ya se estabaé  

produciendo el incendio y los Bomberos estaban conectados en calle Carrera con 

Portales,  porque  los  grifos  del  centro  de  la  ciudad  no  ten an  agua  y estabaí  

corriendo mucho viento hacia el mar. Agrega que l estaba presente  y estabané  

todos muy preocupados por lo que fue a ver los grifos, ya que si hab a un cambioí  

de viento el incendio pod a propagarse hacia las otras manzanas, ya que el mes deí  

Septiembre es muy ventoso en Coquimbo y si no hab a agua era muy peligroso.í  

Repreguntado para que describa el sector Aldunate con Portales, indica que es una 

esquina constituida por varios inmuebles, encontr ndose el hotel Capri por calleá  

Portales, luego otro inmueble que se llama Barato, que era un local de menajes 

ubicado justo en la esquina, y luego por calle Aldunate otro local comercial y 

luego la zapater a Casa Real. En relaci n a la existencia de mercader as en el localí ó í  

al momento de producirse los hechos, se ala que no puede responder con precisi nñ ó  

sobre eso, porque cuando l lleg  al centro cerca de las 4 de la tarde, los localesé ó  

comerciales  que  est n  por  el  lado  de  Aldunate,  estaban  todos  rescatandoá  

mercader as, refiri ndose a la zapater a, al local de menaje y al local Chevere,í é í  

incluso algunos locales ten an sus mercader as en el empalme y en el caso de laí í  

zapater a tienen una sucursal al frente por lo que cruzaban la mercader a al otroí í  

local, y cerca de las cinco de la tarde se extendi  el incendio completamente.ó  

Repreguntado, expone que no puede se alar con precisi n qui nes trasladaban lañ ó é  

mercader a, pero era una gran cantidad de personas. En cuanto a si pudo verí  

mercader a destruida al interior del local Casa Real, indica que no vio porque hab aí í  

mucha gente entrando y saliendo, haciendo rescate de sus bienes porque el incendio 

a n no se extend a totalmente. Se ala adem s que el incendio aproximadamente aú í ñ á  

las 5 de la tarde se extendi  al local comercial principal de calle Aldunate, esto es,ó  

la Casa Real, espec ficamente al primer piso de la estructura y luego agarr  alí ó  
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segundo piso del local Chevere. Contrainterrogado sobre si Bomberos o Carabineros 

permitieron el acceso de personas a los locales que se estaban incendiando para el 

retiro de las mercader as, indica que durante la presencia del fuego, nadie pudoí  

entrar, sin embargo durante el per odo de tiempo que el fuego no llegaba a losí  

locales  comerciales,  las  personas  y  dependientes  s  pudieron  rescatar  algunasí  

mercader as, sin embargo no puede precisar la cantidad de las mismas porque nadieí  

exhibi  los inventarios durante ese tr gico momento. ó á

Por ltimo, el tercer testigo manifest  que desconoce la causa del incendio,ú ó  

y que en ese momento se encontraba en el centro, por lo que vio que sal a humoí  

de la parte posterior entre los locales que est n ubicados detr s del Hotel Capri, laá á  

zapater a y las carnes Santiago, y ah  se podr a decir que comenz  el primer focoí í í ó  

del humo, pues eso fue lo primero que vio, la gente se empez  a juntar y seó  

empez  a ver un posible incendio y luego se levant  un fuerte viento y el humoó ó  

como que se iba hacia el mar.  A ade que posteriormente lleg  Carabineros yñ ó  

Bomberos, y por el viento aparecieron llamas por el lado del hotel y se dieron 

cuenta de que faltaba agua en los grifos y que Bomberos trataba de ayudar pero 

la falta de agua imposibilit  su amago de incendio y por otro lado los trabajadoresó  

de la  zapater a sacaban mercader as traslad ndolas  al frente,  traslado que durí í á ó 

aproximadamente  una hora y media que fue lo que se demor  Bomberos  enó  

conseguir agua, ya que las mangueras ven an desde calle O’Higgins. Repreguntadoí  

sobre si conoc a el hotel Capri y por qu  sector entraron las llamas, manifiesta queí é  

si lo conoci , ya que llevaba a turistas a ese hotel, le parec a un hotel confiableó í  

que ten a bien sus instalaciones, todo en regla y nunca hab a problemas. Precisaí í  

que  el  entraba  con  los  turistas  y  vio  que  estaba  todo  operativo  y  si  lo 

recomendaba es porque le daba confianza. Agrega que lo que l vio fue que lasé  

llamas entraron por la parte posterior del hotel debido al viento. Contrainterrogado 

para que aclare su ubicaci n exacta al momento del siniestro cuando dice ver lasó  

llamas ingresar al hotel, indica que cuando comenz  el incendio ven a caminandoó í  

por el empalme y ah  vio la primera parte que es el humo, y luego se qued  ení ó  

la punta que est  al frente del local Barato ubicado en calle Aldunate esquinaá  

Portales, despu s cerraron el local y vio aparecer las llamas por detr s debido alé á  

viento. En relaci n a la existencia de mercader as en el local de propiedad deló í  

demandante al momento de producirse los hechos, expone que s  exist a mercader a,í í í  

y  lo  que  l  vio  fue  que  en  el  momento  en  que  comenz  el  incendio,  vioé ó  
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trabajadores trasladar mercader a a la zapater a del frente, lo que es muy natural sií í  

se est  generando un incendio, tratar de salvar lo que m s se pueda. Agrega queá á  

desconoce valor y cantidad, no lo maneja, pero refiere que la parte de arriba que 

era de material ligero se quem , pero abajo la parte principal de la zapater aó í  

qued  intacta, sus vidrios no se quebraron e incluso al d a siguiente volvi  al lugaró í ó  

para mirar ya que era impactante ver todo destruido y vio que desde el segundo 

piso de la zapater a hab an dos o tres j venes salvando m s mercader as lanz ndolasí í ó á í á  

en bolsas a la calle. Repreguntado, se ala que al comenzar el humo los trabajadoresñ  

comenzaron a retirar  mercader as,  antes  de que comenzara el  fuego,  y en elí  

momento en que llegaron Carabineros y Bomberos se cercaron las calles para que 

ellos pudieran trabajar, aproximadamente entre las 14:30 y 15:30 horas, precisando 

que el rescate de mercader as se produjo antes y durante el cierre de las calles.í  

Contrainterrogado sobre el  estado de la  supuesta  mercader a retirada del  local,í  

indica que l s lo vio que la mercader a era trasladada, no vio su estado.é ó í

DECIMOTERCERO: Que finalmente,la parte demandada provoc  la pruebaó  

confesional de don Renato Prado L pez, quien declar  que era y es el propietarioó ó  

del inmueble ubicado en calle Aldunate N°1524, Coquimbo, propiedad que consta 

de tres pisos, s lidos de hormig n o algo parecido, de los cuales hay planos y deó ó  

todo para ver c mo era la propiedad. Agrega adem s que el segundo y tercer pisoó á  

del inmueble cuentan con recepci n municipal definitiva, otorgada por la Direcci nó ó  

de Obras Municipales de la Ilustre Municipalidad de Coquimbo, y que tuvo los 

permisos de edificaci n previos  otorgados por la misma instituci n, e incluso ló ó é  

mismo repar  algunas partes y despu s ellos le dieron el permiso, previa revisi n,ó é ó  

aceptando todo. Agrega que cuando l compr  estaba hecho el segundo piso, s loé ó ó  

faltaba reparar, pero ya estaba aceptado, y l compr  la propiedad a los abogadosé ó  

Mettifogo y Ariel Gonz lez, y cuando fueron las personas de la Municipalidad aá  

ver el primer y segundo piso, ya estaba aceptado, tiene los papeles y el permiso de 

que se pag  todo eso, incluso est  el plano. En cuanto a si su inmueble contabaó á  

con  muro  cortafuegos  que  lo  separara  del  inmueble  vecino  de  la  sociedad 

demandada, expone que si hab a muro, pero el problema fue que el otro caballeroí  

se peg  y se pas  m s arriba, incluso cuando l compr  lo subi , y en ese tiempoó ó á é ó ó  

hab a un sitio, pero luego se uni , edificando y no qued  sitio. Consultado sobreí ó ó  

las razones por las cuales el muro no cumpli  su funci n de contener el incendio,ó ó  

se ala que era muy dif cil de contener, toda vez que la demandada se pas  yñ í ó  
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estaba encima del techo, da la impresi n que se le hizo chico y ampli  haciendoó ó  

m s piezas para arrendar, hab a mucha gente viviendo ah . Por ltimo, consultadoá í í ú  

sobre por qu  no contempl  un muro cortafuegos cuando edific  el tercer piso deé ó ó  

su inmueble, indica que no se pudo continuar porque estaba todo pasado, eso se 

hizo hace m s de 20 a os, en 1994 o 1995, y l dej  de construir y el demandadoá ñ é ó  

se meti  por medio y construy  hasta un cuarto piso.ó ó

DECIMOCUARTO: Que como medida  para mejor  resolver,   se  agregó 

informe pericial  de don Wilfredo Cerda Contreras  acompa ado en estos autos,ñ  

como perito investigador de incendios.

DECIMOQUINTO: Que el sustento normativo de la demanda deducida en 

autos, se encuentra en lo dispuesto en los art culos 2314 y siguientes del C digoí ó  

Civil, dicha norma estatuye que el que ha cometido un delito o cuasidelito que ha 

inferido da o a otro, es obligado a indemnizar, y el art culo 2329 del mismoñ í  

cuerpo legal, consagra el principio de reparaci n integral del da o, al se alar queó ñ ñ  

por regla general, todo da o que pueda imputarse a malicia o negligencia de otrañ  

persona, debe ser reparado por sta. Para distinguir si el da o proviene de uné ñ  

delito o cuasidelito civil, el art culo 2284 dispone que si el hecho es il cito yí í  

cometido con la intenci n de da ar, constituye un delito y si el hecho es culpableó ñ  

pero cometido sin la intenci n de da ar, constituye un cuasidelito.ó ñ

DECIMOSEXTO: Que consecuencia de las disposiciones transcritas es que, 

para encontrarnos en presencia de un delito o cuasidelito civil que ponga a una 

persona en situaci n de indemnizar los perjuicios ocasionados a otra, se requiere laó  

existencia un hecho, proveniente de una acci n o consecuencia de una omisi nó ó  

culpable o dolosa de un agente, que infiera un da o a la v ctima, la concurrenciañ í  

de una relaci n de causalidad entre la acci n u omisi n y el da o inferido, asó ó ó ñ í 

como  que  quien  incurre  en  la  conducta  da osa  sea  legalmente  capaz  y  parañ  

proceder a la  clausura de este ltimo punto,  solo se se alar  que en nuestroú ñ á  

derecho toda persona es legalmente capaz, mientras no se vea afectado por una 

incapacidad de las que estatuyen las leyes y de acuerdo a lo dispuesto en el 

art culo 2319 del C digo Civil, no son capaces de delito o cuasidelito, los menoresí ó  

de siete a os ni los dementes, y queda a la prudencia del juez determinar si elñ  

menor de diecis is a os ha cometido el delito o cuasidelito sin discernimiento; noé ñ  
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encontr ndose la demandada en ninguna de dichas hip tesis de manera que suá ó  

capacidad no se encuentra en cuesti n.ó

DECIMOSEPTIMO: Que el art culo 2.323 del C digo Civil establece que elí ó  

due o de un edificio es responsable respecto de terceros por haber omitido lasñ  

necesarias reparaciones o por haber faltado de otra manera al cuidado de un buen 

padre de familia, norma de cuya interpretaci n se puede incluso desprender queó  

establece una presunci n de culpa del propietario, correspondiendo a ste probar enó é  

consecuencia su diligencia, y que se efectuaron las reparaciones necesarias o que la 

ruina se debi  a un caso fortuito, y que se actu  como un buen padre de familia,ó ó  

(E. Barros Bourie, Tratado de Responsabilidad Extracontractual). En concordancia 

con lo anterior resultan aplicables las normas del estatuto general de responsabilidad 

extracontractual que establecen los art culo 2314 y 2329 inciso 1° del C digoí ó  

Civil.

DECIMOCTAVO: Que sobre la base de la prueba rendida en autos, en 

particular de la testimonial aportada por ambas partes, se encuentra suficientemente 

acreditado y es posible establecer que el incendio que afect  el inmueble de laó  

actora, tiene su origen en las dependencias del Hotel Capri, de propiedad de la 

sociedad  demandada,  lo  que  deviene  en  una  presunci n  de  conformidad  a  loó  

dispuesto por el art culo 426 del C digo de Procedimiento Civil, y art culo 1712í ó í  

del C digo Civil, de que la causa del accidente tiene su origen en un desperfectoó  

el ctrico que pudo prevenir la demandada, teniendo especialmente presente que ené  

el primer piso del lugar funcionaban diversos locales comerciales y en el segundo 

piso  y  superiores,  serv an  a  la  finalidad  de  mantener  hu spedes  en  m ltiplesí é ú  

habitaciones, todas con conexi n a red electricidad; lo que debe ser valorado enó  

relaci n al informe de carabineros acompa ado con fecha 16 de diciembre del a oó ñ ñ  

2016, que tuvo por establecido que el origen del incendio se verific  en el segundoó  

nivel del edificio, y el informe pericial adjuntado en autos y que se ala que elñ  

fuego habr a provenido desde una construcci n de madera adosada al segundo pisoí ó  

del  Hotel  Capri,  que fue consumida por las  llamas en su totalidad,  se alandoñ  

adem s en otro ac pite que la energ a cal rica destructiva en los locales ubicadosá á í ó  

en el primer piso, provino de arriba hacia abajo y que se encontraron cables con 

signos compatibles con un accidente el ctrico.é

DECIMONOVENO: Que en efecto, como primer antecedente en que se 

fundamenta la demanda, se ha acompa ado con fecha 16 de diciembre de a oñ ñ  
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2016, un informe pericial del sitio del suceso, elaborado por carabineros de Chile, 

N° 378-2016, en el cual se fijan fotogr ficamente todas las dependencias delá  

inmueble en el cual funcionaba el Hotel Capri, de propiedad de la demandada, 

concluy ndose que el sitio del suceso se ubica en calle Diego Portales N° 343 deé  

la  ciudad  de  Coquimbo,  que  cuenta  con  una  puerta  de  madera  como  acceso 

principal desde la cual se accede a una escalera que lleva al segundo piso donde se 

encuentra una recepci n, en cuyo costado se encuentra dispuesto un pasillo queó  

distribuye cinco dependencias, de las cuales una corresponde a dormitorio y la 

segunda a una oficina en el costado oriente del pasillo, y por su costado poniente 

se encuentran tres dependencias destinadas como dormitorios. Continuando por el 

costado oriente del pasillo y al observar el interior de la primera dependencia 

destinada como dormitorio que en lo sucesivo se individualiza como dormitorio–  

uno-, se observa entre otros signos de carbonizaci n,  que se se alan en dichoó ñ  

informe, que la ventana presenta destrucci n de la totalidad de su marco y vidriosó  

que proteg an la v a de acceso, como tambi n se denota la ausencia de la puertaí í é  

de ingreso a la habitaci n, la que fue consumida por el fuego, se al que indicaó ñ  

que el fuego proviene desde el interior de la pieza hacia el pasillo.

Al continuar con las diligencias, se efect a un levantamiento fotogr fico delú á  

establecimiento denominado “Estatus”, que forma parte del mismo inmueble, en 

el cual, entre otras observaciones, se aprecian cables el ctricos extendidos en elé  

suelo, como tambi n diferentes herramientas en el piso y una escalera, materialesé  

que se alan que en el lugar se encontraban realizando trabajos de electricidad, yañ  

que en algunos sectores se advierten conexiones de tipo artesanal. Desde la parte 

posterior  de  las  dependencias  de  dicho  local,  se  efectu  el  levantamiento  deó  

evidencias, entre las que se encuentran las rotuladas como E-7 y E-8.

Finalmente  en  lo  que  interesa  al  presente  an lisis,  el  informe  policialá  

concluye  que  conforme  a  la  disposici n  de  las  llamas  del  fuego  y  altasó  

temperaturas que provocaron la carbonizaci n de las dependencias y de los enseresó  

que all  exist an, permite establecer que el punto de origen del siniestro, se originí í ó 

posiblemente en el dormitorio uno, ubicado al costado norte de la sala de recepci nó  

del hotel, desplaz ndose hacia los dem s sectores del recinto periciado.á á

VIGESIMO: Que  la  prueba  testimonial  rendida  por  el  demandante, 

excluyendo la del testigo inh bil, proviene de cuatro testigos, dos de los cuales, seá  

circunscriben a declarar sobre la probable causa del siniestro que consumi  losó  
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inmuebles de propiedad de las partes, centr ndose las declaraciones de los otros dos,á  

en la cuant a de las p rdidas ocasionadas por el siniestro y la existencia de bienesí é  

al interior del local del actor, al momento de ser alcanzado por las llamas. El 

testigo  Ashley  Bast as  Zepeda,  declara  que  conoce  el  lugar  porque  fueí  

“parqu metro” durante 14 a os, se alando que cree que la causa del incendio esí ñ ñ  

la mantenci n de la parte el ctrica del edificio y el abuso de electrodom sticos,ó é é  

porque a don Ra l tambi n le ha hecho trabajos, e iba a los locales que l ten a, aú é é í  

la schoper a, a la Boite “Chacas de Rojo”, y en el segundo piso, al Hotel dondeí  

a veces se quedaba, por lo que presenci  el mal estado de las conexiones el ctricas,ó é  

porque eran casi todas “brujas”. Adem s se ala que conoce a las personas que leá ñ  

hac an las mantenciones a don Ra l, porque comparte con ellos y le consta que noí ú  

son profesionales en el rubro, por ejemplo, Mario Castillo, por a os le ha hechoñ  

mantenciones  el ctricas  y  siempre  se  quejaba  que  no  le  daban  los  materialesé  

ptimos para hacer el trabajo. Se ala asimismo que cuando visit  el Hotel le constaó ñ ó  

haber visto que al lado de la sala de recepcionista hab a una piececita con malasí  

instalaciones, como comedor, donde estaba lleno de hervidores el ctricos, y que ené  

general no hab an interruptores autom ticos-, las instalaciones estaban a la vista yí – á  

los cables rojos y blancos se ve an a simple vista.í

El segundo testigo, don Andr s Sandoval Zambrano, se ala que es periodistaé ñ  

y que el d a de los hechos, se encontraba a una cuadra de donde se inici  elí ó  

humo, en la esquina de calles  Aldunate y Portales,  por lo que se acerc  deó  

inmediato, comenzando a fotografiar la situaci n, y en medio de los gritos, dosó  

personas comenzaron a discutir aduciendo que una de ellas era el causante del 

incendio,  al  que la  mujer  recriminaba como causante directo,  encontr ndose elá  

hombre acorralado con el humo que ya se hab a convertido en fuego, por lo queí  

qued  atrapado y personal de bomberos y carabineros extendieron una escaleraó  

manual para rescatarlo. Se ala asimismo que carabineros le inform  que la causañ ó  

basal del incendio se debi  a un corte producido por la falta de mantenci n deó ó  

todo el sistema el ctrico.é

VIGESIMOPRIMERO: Que complementando los antecedentes que se han 

rese ado, con fecha 21 de julio del a o 2017, la demandante acompa a informeñ ñ ñ  

pericial de qu mica forense, fecha 15 de febrero del mismo a o,  elaborado por laí ñ  

Secci n de Criminal stica de Carabineros de Coquimbo (Labocar), en el que seó í  

observa que las muestras de cables recogidas en el lugar del siniestro, en part culas,í  
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las rotuladas como E-7 y E-8, presentan un resultado negativo para la propiedad 

de maleabilidad y positivo para la solidificaci n, concluy ndose que de conformidadó é  

a las observaciones y an lisis realizados a las evidencias remitidas, solo se detect  laá ó  

presencia  de  se ales  compatibles  con  la  ocurrencia  de  un  accidente  el ctricoñ é  

(perdida de maleabilidad y presencia de material solidificado en los conductores) en 

las evidencias rotuladas como E-7 y E-8.

VIGESIMOSEGUNDO: Que finalmente, los antecedentes ya se alados debenñ  

contrastarse con el informe pericial  elaborado por don Wilfredo Hern n Cerdaá  

Contreras,  perito  investigador  de  incendios,  el  cual  basa  sus  conclusiones 

b sicamente en el informe pericial de sitio del suceso N° 378-2016, elaborado porá  

carabineros  de  Coquimbo,  declaraciones  de  diversos  testigos  contactados  por  el 

perito, informe de qu mica forense N° 961-2016, declaraci n del comandante deí ó  

Bomberos de Coquimbo, fotograf as y videos obtenidos por terceros, permisos deí  

construcci n  y  actas  de  recepci n  de  las  construcciones  involucradas,  planosó ó  

el ctricos y autorizaciones de la Superintendencia de Electricidad y Combustibles, ené  

relaci n a dichos inmuebles.ó

 En lo medular, se establece en dicho informe, que las llamas se originaron 

en el segundo piso del Hotel Capri, que las llamas provinieron desde el exterior de 

la  habitaci n  a  la  que corresponden las  fotograf as  12  a  17 del  informe deó í  

Carabineros, ingresando por la ventana y saliendo por la puerta, explicando que la 

dependencia usada como oficina no presenta se ales de carbonizaci n en su puerta,ñ ó  

no as  en la ventana que en su marco presenta se ales de carbonizaci n, lo queí ñ ó  

indica que el fuego provino desde el exterior de la construcci n s lida que presentaó ó  

el Hotel, entre la ventana del dormitorio descrito y la ventana de la recepci n queó  

presenta carbonizaci n en su marco de madera. Se establece que el segundo localó  

del primer piso del Hotel Capri corresponde a un local de nombre “Estatus”, en 

cuya parte final exist a una estructura de material ligero que fue destruida ení  

forma completa por la acci n del fuego, que avanza de arriba abajo. En la parteó  

posterior de dicho local, fueron recogidas las evidencias rotuladas como E-7 y E-8. 

Las  evidencias  correspondientes  a  las  fotograf as  50  a  53  del  informe  deí  

carabineros,  indican  que  en  el  local  se  realizaban  trabajos  de  electricidad.  Se 

determina  que  las  evidencias  E-7  y  E-8  presentan  se ales  de  cortocircuito.ñ  

Finalmente se indica que de acuerdo al certificado y autorizaci n SEC 3432 deó  

fecha 03 de agosto del a o 2001, el inmueble de calle Portales 343 de Coquimbo,ñ  
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contaba con una potencia instalada declarada de 1,66 kw, para el alumbrado de un 

local comercial ubicado en el primer piso, no considerando instalaciones el ctricasé  

en el segundo, tercer y cuarto piso, este ltimo no se encontraba autorizado. Delú  

segundo piso sal a un circuito que alimentaba por cables el ctricos una construcci ní é ó  

de madera ubicada en la parte posterior del Hotel Capri, lugar de origen del 

incendio,  lo  que junto  con los  dem s antecedentes  que indica,  conducen  a  laá  

conclusi n  de  que  la  causa  del  incendio  es  un  cortocircuito,  ratificadoó  

cient ficamente por el peritaje realizado a las evidencias E-7 y E-8, que gener  laí ó  

producci n de chispas y calor que sigue fundiendo la protecci n pl stica de losó ó á  

cables, para que el calor del cable produzca humo, para despu s, convertirse ené  

fuego y de esta forma producirse el incendio, que corresponde a la ampliaci n deó  

madera  del  Hotel  Capri,  en  el  segundo  piso.  Dicho  cortocircuito  es  por 

sobreconsumo al llevar los cables el ctricos de la instalaci n del Hotel Capri, a uné ó  

valor de corriente por sobre su capacidad de transporte, por tener instalaciones 

el ctricas interiores no declaradas, no solo en la ampliaci n de madera del segundoé ó  

piso, sino tambi n en todo el cuarto piso, que no ten a permiso de construcci né í ó  

municipal.

VIGESIMOTERCERO: Que las conclusiones del informe pericial a que se 

ha hecho referencia en el considerando anterior, a juicio del suscrito, revisten el 

valor de plena prueba, toda vez que se avienen con los dem s antecedentes que seá  

han rese ado, y en particular,  explican adecuadamente las discrepancias  con elñ  

informe  N° 378-2016 de Carabineros,  que sit a  el  origen del  fuego en elú  

dormitorio identificado en el  N° 1, dando cuenta que ninguno de los cables 

recogidos como evidencia en dicho lugar denota signos de un accidente el ctrico,é  

conclusi n extra da del informe qu mico elaborado por el Labocar de Carabineros,ó í í  

y asimismo da cuenta que la puerta de la dependencia contigua utilizada como 

oficina, no presenta signos de combusti n, lo que se condice con la conclusi n deó ó  

que en dichas dependencias el fuego ingres  por la ventana, teniendo su origen enó  

el  exterior  de  las  mismas.  Igualmente  en  dicho  informe  se  da  cuenta  de  la 

existencia de una estructura de madera ubicada en la parte posterior del Hotel 

Capri, que result  totalmente consumida, lo que es plenamente compatible con eló  

hallazgo  en  la  parte  posterior  del  establecimiento  denominado  “Estatus” que 

funcionaba en el primer piso, de las evidencias signadas como E-7 y E-8 en el 

informe preliminar de Carabineros, que corresponden a cables que presentan las 
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caracter sticas  propias  de un accidente el ctrico  o cortocircuito que explican elí é  

origen de las  llamas en dicho sector.  En este sentido la  testigo de la  propia 

demandada, do a Alexia Ahumada Pe a, da testimonio que el humo sal a de lañ ñ í  

parte trasera del Hotel, lo que es ratificado por los dichos de don Gast n Castilloó  

Gonz lez, quien declara que vi  humo que sal a de la parte posterior, entre losá ó í  

locales  que est n  ubicados  detr s  del  Hotel  Capri  y entre  la  zapater a  y lasá á í  

“Carnes  Santiago”.  Finalmente  los  antecedentes  rese ados  por  el  perito  danñ  

cuenta fehaciente de la incapacidad de la edificaci n para soportar un consumoó  

el ctrico compatible con el funcionamiento de diversos locales y un hotel en unaé  

estructura de cuatro pisos, cuya carga e instalaciones el ctricas fueron proyectadasé  

para  uno,  lo  que  explica  suficientemente  el  hallazgo  de  material  el ctricoé  

solidificado producto de un cortocircuito en el lugar donde se inici  el fuego.ó

VIGESIMOCUARTO: Que  establecido  lo  anterior,  se  colige  que  al 

responder la demandada de culpa leve, corresponde imputarle negligencia por no 

haber obrado con el cuidado de un buen padre de familia, al no haber mantenido 

en  buen  estado  las  instalaciones  el ctricas  del  edificio,  teniendo  siempre  ené  

consideraci n el funcionamiento de diversos locales comerciales  y habitaciones deló  

hotel que explotaba conectados a la red el ctrica, lo que gener  en consecuencia elé ó  

cortocircuito que dio inicio al incendio, generando un da o al actor, puesto queñ  

resulta inconcuso de los mismos antecedentes que se han expresado, que el fuego se 

propag  al  establecimiento  denominado  Casa  Real  afect ndolo,  sin  que  existaó á  

controversia en cuanto a que este ltimo es de propiedad del demandante a la vezú  

que el inmueble donde se origin  el fuego, es de propiedad de la demandada, loó  

que adem s emana de las inscripciones conservatorias acompa adas por la actoraá ñ  

con fecha 21 de julio del a o 2017, bajo el folio N° 95, configur ndose as  lañ á í  

relaci n de causalidad.ó

VIGESIMOQUINTO: Que a objeto de proceder a la avaluaci n de losó  

da os inferidos a causa del actuar de la demandada, el actor ha acompa ado lasñ ñ  

declaraciones de renta a contar del a o 2014 y los respectivos balances generales,ñ  

as  como gran  cantidad  de  declaraciones  y  pago  simultaneo  de  impuestos   yí  

facturas y registros de ventas contabilizadas m ltiples ejercicios tributarios a contarú  

del a o 2015, sin expresar de modo alguno la forma en que inciden y debenñ  

considerarse dichos documentos para el c lculo de las indemnizaciones cuyo pagoá  

pretende, tanto por concepto de p rdida de mercader a, como de lucro cesante, loé í  
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que se suma a que de los antecedentes que emanan del proceso y de la testimonial 

rendida por los testigos de la demandada que se encuentran contestes en los hechos, 

se infiere que el actor explotaba un segundo establecimiento comercial del mismo 

rubro,  sin  indicarse  si  la  documentaci n  aportada  corresponde  a  ambosó  

establecimientos o a uno de ellos,  y que  adem s,  al momento de ocurrir  elá  

siniestro los trabajadores de su dependencia rescataron una cantidad indeterminada 

de mercader a la que fue trasladada al local del mismo nombre ubicado en frenteí  

del local incendiado, lo que torna incierto el valor de los da os ocasionados porñ  

este concepto. Lo anterior se suma a la inexistencia de antecedentes que den cuenta 

del grado de destrucci n del local siniestrado, ni el valor de la edificaci n o suó ó  

reparaci n, no pudiendo por otra parte  el demandante reclamar el resarcimientoó  

del lucro cesante inferido al actor hasta el momento del pago de las partidas 

indemnizatorias, si al momento de efectuarse el peritaje investigativo de las causas 

del incendio, el local denominado “Casa Real” explotado por el demandante y 

afectado por el siniestro, se encontraba funcionando como consta en las fotograf así  

insertas en dicho informe.

Finalmente  debe  se alarse  sobre  las  partidas  que  se  refieren  al  da oñ ñ  

emergente y lucro cesante, que el informe pericial contable ordenado en autos, fue 

acompa ado una vez citadas las partes a o r sentencia, lo que impide considerarloñ í  

para los efectos de acreditar los perjuicios inferidos en esta instancia conforme lo 

establecido en los art culos 431 inciso final y 433 inciso primero del C digo deí ó  

Procedimiento Civil.

VIGESIMOSEXTO: Que no obstante que lo mismo que se ha se aladoñ  

respecto del informe pericial contable, en el considerando anterior, puede hacerse 

extensivo al informe pericial psicol gico acompa ado con fecha 14 de octubre deló ñ  

a o 2017, en lo que se refiere  a la indemnizaci n por el da o moral, no esñ ó ñ  

menos cierto que basta la sola sustituci n hipot tica para dimensionar la impresi nó é ó  

y la aflicci n a la que se ve expuesta una persona que desarrolla una actividadó  

econ mica de cierta significaci n, y que de improviso y en pocos instantes se veó ó  

afectado por el considerable da o patrimonial que se puede suponer del efectoñ  

arrasador  de  las  llamas  de  un  incendio  iniciado  en  una  propiedad  contigua, 

constituyendo sta la situaci n normal y que se ve ratificada por los dichos de losé ó  

testigos de la demandante que se encuentran contestes en que desde la ocurrencia 

del siniestro, se ve al actor, “muy cabizbajo”, deteriorado, siendo que l era unaé  
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persona muy gil y viva o activa, o bien se alan que se le observa taciturno, comoá ñ  

apagado, siendo su pareja la que hace el pedido, ya que a don Renato se le ve 

como que envejeci , perdi  todo, o finalmente “que no se ve al demandante- aló ó –  

100% de salud como era antes, ya que al afectar la parte econ mica, como en esteó  

caso, tambi n se ha visto deca da su salud, lo cual le consta al testigo porque alé í  

conversar con l directamente se ve una persona distinta a la de antes, delicado deé  

salud y cabizbajo por la preocupaci n de responderle a sus proveedores”, noó  

pudi ndose sino colegir que producto de los hechos que sirven de fundamento a laé  

responsabilidad perseguida por el demandante, ste sufri  una angustia, aflicci n oé ó ó  

pesadumbre que debe ser resarcida, estim ndose para los efectos de la avaluaci ná ó  

del da o moral sufrido por este concepto, una indemnizaci n ascendente a la sumañ ó  

de $ 33.000.000.- (treinta y tres millones de pesos).

VIGESIMOS PTIMO;É  Que no existen otros  antecedentes  que alteren lo 

razonado.

Por estas consideraciones, y teniendo adem s presente lo dispuesto en losá  

art culos, 1.437, 1.698, 1.700, 1.702, 1.712, 2.314, 2.323 y 2.329, del C digo Civil;í ó  

144, 160, 170, 342, 358, 384, 425 y 426 del C digo de Procedimiento Civil, SEó  

RESUELVE:

I.-  Que  se  hace  lugar  a  la  tacha  deducida  en  contra  del  testigo  don 

Guillermo  Rodrigo  Barraza  Barraza,  a  quien  se  considera  inh bil  para  rendirá  

testimonio  por  la  causal  prevista  en  el  art culo  358  N° 5  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil, rechaz ndose en lo dem s.á á

II.- Que HA LUGAR a la demanda de fecha 27 de octubre del a o 2016ñ  

solo en cuanto, se condena a la demandada Sociedad Inmobiliaria Silva y Pe a yñ  

Compa a Limitada,  a pagar a don Renato Prado L pez, o a quien sus derechosñí ó  

represente, la suma de $ 33.000.000.- (treinta y tres millones de pesos) a t tulo deí  

da o moral, m s intereses corrientes que se devengar n a partir de la fecha de lañ á á  

notificaci n de la demanda, rechaz ndose en la parte que persigue el pago deó á  

sumas superiores o por otros conceptos.

III.- Que cada parte pagar  sus costas por no haber resultado ninguna deá  

ellas totalmente vencida.

Reg strese, notif quese y arch vese en su oportunidad.í í í

Rol N° C-1896-2016.- 
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DICTADA POR DON ISMAEL FUENTES NAVARRETE, JUEZ TITULAR. 

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Coquimbo,  trece  de Septiembre de dos mil dieciocho 
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 12 de agosto de 2018, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e
Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más información
consulte http://www.horaoficial.cl
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